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S U M A R I O 

hsidsncla de la Junta Técnica 
del Estado 

den.—Nombrando Juez de primera 
Instancia e Instrucción de Montán-
;hez a D. Manuel Sarmiento Suárez, 
len.—Idem Idem de Bujalance, a 

Fernando Capdevila Quillerna. 
.den,—Daclarando excedente al Se-
leretarlo del Juzgado de primera Int-
tancia e instrucción de Molina de 
lAragón, D. Miguel Moreno MochoH. 
den.—Nombrando, con carácter in-
:erino, Juez de primera instancia e 
nstrucción de Ceuta, a D . Miguel 
'.oreno Mocholi. 
den. — Separando definitivamente 

[del servicio a los funcionarios del 
luerpo de Correos que se relacio-
an, comenzando con D. Jesús Lu-
is García, 
l en .— Idem Idem comenzando en 
. Isaac Tapias Blanco, 
en.—Idem Idem en D. Pedro Batle 
:o88ell<5. 

íifección del Tráfico Marítimo 
ircular. — Dando a conocer las lí-
heas restablecidas por la Compañía 
Transtnediterránea. 

Gobierno General 
den.—Creando una Comisión depu-
•adora del Cuerpo de Médicos de 
Baílos y dictando normas para la-
xrovisión de este servicio. 
Iden. — Separando definitivamente 
Tíel servicio-al Director de Sanidad 

iterior del Puerto de Pasajes, don 
«quiel Porta Arqued. 

Secretaría de Guerra 
iraoi de AlMrMes ProTlBlonale* 

ien.—Resuelve que ninguno de los 
Jumnos concurrentes a los cursos 
ara Alféreces Provisionales, pueda 
isisür a más de uno de dichos cur-

IneorporMttfB « msa 
incorporación de 

|08 individuos que .hayan prestado 
rervicio activo como voluntario». 
j nciMaos 

Oílciales y 
« ¿ f ' f " «e hallen prestan-

Re «ervlcio «n unldadei tctíva» y 

deseen ser destinados [a Milicias ar-
madas lo solicitarán en la Secretarla 
de Querrá. 

AaeoDaoH 
Orden,—Concede el empleo inmedia-

to al Teniente Coronel de Estado 
Mayor D. José Martín Prats. 

Orden.—Confirmando el empleo de 
Teniente de Carabineros conferido 
al Alférez D. Tomás Santano Reina, 

Orden.—Concede el empleo de Alfé-
rez al Sargento de Inválidos Milita-
res D. Eduardo de Lamo López. 

Orden.-Idem el empleo de Brigada 
al Sargento del Tercio D. Zacarías 
Lazcano Drizar. 

Aalmllaelone* 
Orden —Confiere la asimilación de 

Capitán Médico al Médico civil don 
Carlos Sirvent Dargent. 

Orden.—Idem la de Alférez Médico al 
Médico civil D. Mando López Gu-
tiérrez. 

Destinos 
Orden. — Dispone pase destinado al 

Cuartel General del 7.° Cuerpo de 
Ejército el Capitán de Jnfantería, 
Alnmno de la Escuela Superior de 
Guerra, D. Antonio Marías de ia 
Fuente. 

Orden.—Idem que los Jefes y Oficia-
les de Artillería que relaciona pa-
sen a los destinos oue se les asigna. 

Orden.—Nombrando Delegado del Es-
tado para Prensa y Propaganda al 
Comandante de Ingenieros D. Ma-
nuel Arias Paz, y el Teniente de la 
misma Arma D. Antonio Lage San 
Miguel, quede agregado a los Ser-
vicios de la Delegación del Estado 
para Prensa y Propaganda. 

Orden.—Dejando disponible en la sép-
tima División al Capitán retirado de 
Ingenieros D. Luis Franco Pineda. 

Orden.-Dispone que los Jefes y Ofi-
ciales de Sanidad Militar de la rela-
ción que acompaña, pasen a los des-
tinos que indica. 

Orden.—Idem que continúen destina-
dos en los servidos administrativos 
del Arma de Aviación los Oficiales 
de la relación que inserta. 

Orden.—Rectificando la Orden de 5 
de marzo próximo pasado (B. O. nú-
mero 138) por la que se destina al 
Veterinario 2." D. Pedro Sánchez 
Portugués a ia Sección Móvil de 
Evacuación SVetarinaria para la 01-
vi8i<$n de Sorift. «n el «entido de qa« 

JfHll 

•I destinado es «1 Voterínario se-, 
gundo D. Manuel Sánchez Portu-
gués. 

Orden.—Dispone que los Oficiales de 
Veterinaria Militar que figuran en 
la relación que acompaña pasen a 
los destinos que detalla. 

Orden.—Idem que los Oficialei-Far-
macéuticos que relaciona pasen a 
los destinos que cita. 

HabUitseloaes 

Orden.—Habilita para ejercer el em-
pleo superior a los Capitanes del 
Cuerpo de Estado Mayor D. Ma-
nuel Escribano Aguirre y D. Ignacio 
de Torrents Piserra. 

Orden.—Idem ídem al Comandante de 
Infantería D. Alfonso Sotelo Lló-
rente. 

Orden.—Idem Idem al Capitán de In-
fantería D. Miguel Pérez Blázqnez. 

Orden.—Idem idem al Teniente de 
Artillería, retirado, D. José Mianuel 
deVillenayCabrinetl. . 

Orden.—Idem empleo de Alférez pro-
visional al Brigada D. Gonzalo Re- ' 
quena Sarna. 

KedaXIa BUUtsr 
Orden.—Concede la Medalla Militar 

al Alférez provisional, fallecido, don . 
Pablo María Escribano Isava, con 

• méritos contraídos. 
Onetalldsd do eomplemento 

Ascensos 
Orden.—Asciende al empleo de Alfé-

rez de Complemento de Infantería al 
Subofidat D. Macario Oliva déla 
Plaza. 

Orden.-Idem al empleo superior a 
los Alféreces de Complemento de 
Artillería de la relación que acom-
paña. 

Orden.—Concede el empleo de Far-
macéutico 3.° de Complemento al 
Brigada de Sanidad Militar D , Jai-
me Roselió Homar. 

Orden.—Asdende al empleo de Te-
niente de Complemento al Alférez 
D. Daniel García Rincón. 

Dtwtiiioa 
Orden.—Dispone que los Oficiales do 

Ingenieros que relaciona pasen a los 
destinos que indica. 

PraeeÉBdos 
Orden.—Resuelve que el Capitán de 

Estado Mayor D. Daniel González 
Urrutia pase R ia situaelón de «Pro-
cesado». 

* 
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Orden.-Ident Idem él Teniente Coro-
nel de Caballerí» D. Qrogorio Mar-
tin Dorado. 

••••aplu* 
Orden.—Pata a situación de reempla-

zo por enfermo, con residenda en 
Vitoria, el Maestro Herrador-For a-
dor D. José Maria Estavillo Va-
lluerca. 

• B«cioi« na MAutsA 
A»linUaal«B0a 

Orden.—Concede aalmilaclón de Auxi-
liar a.® de Sanidad al Practicante 
civil D. Antonio Canalejo Caateila. 

HMbtUtaialonea 
Orden. — Habilitando para desenipe-

flar su cometido de Auxiliar de Ofi-
cinas a D. Fernando Cousilias Souto 

Anuncios Oficíales 
Comité de Moneda Extranjera.—Cu,! 

bios de compra de monedaa. 
Anuncios particulares 

Crédito Navarro. 
Administración de Justicia 

Edictos y requisitorias. 

Presidencia de ia Junta 
Técnica del Estado 

ORDENES 
Eicmo. Sr.: Conforme a lo 

acordado, se nombra Juez de 
primera instancia e instrucción 
de Montánchez, en la provincia 
de Cáceres, a D. Manuel Sar-
miento Suárez, que servía el Juz-
gado de Padrón, debiendo to-
mar posesión en el plazo de 
quince días. 

Dios guarde a V. E. muclios 
años .= Burgos 17 de abril de 
1937.:^Fidel Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia. 

instancia e instrucción de Ceuta, 
con el haber de 10.000 pesetas 
anuales, a D. Miguel Moreno 
Mochoii, número cuarenta y uno 
del Cuerpo de Aspirantes a la 
Judicatura, debiendo tomar po-
sesión de su cargo en el plazo 
de quince días. 

Dios guarde a V. E. muchos 
a ñ o s . = Burgos 17 de abril de 
1937.=Fidel Dávila, 
Sr. Presidente de ia Comisión 

de Justicia. 

Excmo. Sr.: Conforme a lo 
acordado, se nombra Juez de 
primera instancia e instrucción 
de Bujalance, en la provincia de 
Córdoba, a D. Fernando Capde-
vila Guillerna que servía el Juz-
gado de Mondoñedo, quien de-
berá posesionarse en el plazo de 
quince días. 

Dios guarde a V. E, muchos 
años.== Burgos 17 de abril de 
1937.=Fidel Dávila, 
Sr, Presidente de la Comisión 

de Justicia. 

Excmo, Sr.: Accediendo a lo 
solicitado por. D. Miguel More-
no Mochoii, Secretario del Juz-
gado de primera instancia e ins-
trucción de Molina de Aragón, 
se le declara excedente del car-
go de Secretario judicial. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años.=- Burgos 17 de abril de 
igST.^FIdel Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.. 

Excmo. Sr.: Se nombra con 
carácter Interino Juez de primera(Q -i u i 4 ) . 

Excmo, Sr.: Como consecuen-
cia de informaciones hechas por 
las Autoridades Civiles y Mili-
tares, de acuerdo con el Decreto-
Ley de 5 de diciembre de 1936, 
a propuesta de la Inspección Ge-
neral de Comunicaciones, he dis-
puesto que sean separados defi-
nitivamente del servicio y dados 
de baja de ios escalafones co-
rrespondientes los funcionarios 
de Correos que a continuación 
se Indican: 

Funcionarios Téenlcos 

D. Jesús Lucas García, Jefe 
de Negociado de 3. ' clase, de 
Algeciras (Cádiz). 

D. Nicolás Sánchez Chaves, 
Of ic ian ." de Almuñécar (Gra-
nada). 

D. Juan Andrés García, Ofi-
cial 1.° de Madrid, accidental-
mente en Algeciras. 

D. Pablo Aguado Morejón, 
Oficial 2.° de Algeciras. 

D. Francisco Padilla Ibáfiez, 
Oficial 2.° de Algeciras. 

Carteros Urbanos 

D. Pedro Hernández Jara, car-
tero urbano de Navalmoral de la 
Mata (Cáceres). 

D. Pedro Suárez Aragón, car-
tero Urbano de Valladolid. 

D. Miguel Lara Contreras, 
cartero urbano de Almuñécar 

Carteros Raralas 
D, Sabas Valencia PlanchueloJ 

cartero rural de Zarza de Q r a < | 
nadilla. 

D. Miguel Merlo Morales, caj 
tero rural de Otivar (Granadal 

D, Mariano García Herrero! 
cartero rural de Arroyo de Cué| 
llar (Segovia). 

D. Hermenegildo Sobrino Lto l 
rente, cartero rural de Aragonfrl 
ses (Segovia). I 

D. Daniel Gómez García, caJ 
tero rural de Navalmanzanotl 
(Segovia). 

D. Mariano Torres TejedotJ 
cartero rural de Hontalvilla ( S e | 
govia). 

D. Félix Sanz Lainez, carterol 
)eatón de Cuencabuena yCo-f 
lados (Teruel). 

Dios guarde a España y al 
V. E. muchos años.==Burgos 14l 
de abril de 1937.'=»Fidel Dávila,| 
Sr. Presidente de la Comisióiil 

de Obras Públicas y ComunlJ 
caciones de la Junta T é c n i c i | 
del Estado. 

Excmo. Sr.: Como consecuen-j 
d a de informaciones hechas. 
las Autoridades civiles y mi l i t a j 
res, de acuerdo con el Decreto] 
Ley de 5 de diciembre de 193í 
a propuesta de la Inspecclá 
General de Comunicaciones 
de V. E., he dispuesto que se 
separados definitivamente i 
servicio y dados de baja en 1 
escalafones corre^ondientesji 
funcionarios de Correos quei 
continuación se indican: 

Funcionarios técnicos 
D. Isaac Tapias Blanco, 

cial 1." de Segovia. 
D. Angel García Alonso, w 

clal 2.® ae Falencia. . 
D. Manuel Oalte y Díaz ífl 

Argandoña, Oficial 2." de CazaJ 
lia de lá Sierra (Sevilla). 

D. Pedro García Pozas, L 
ci9l a.'dtCuéll«r(Segovlfl). 

'm 
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Carteros arbamoa 

D. Francisco Millán Molero, 
cartero urbano de Algedras (Cá-

! diz). 
Carteros ruratea 

D. Cesáreo Pascual Nevado, 
cartero rural de Sancho Ñuño 
i(Segovla). 
i D. Crlspulo Calle Fernández, 
cartero rural de Puente de Santa 

[Cruz (Segovla). 
D. FldelCrlstóbal Lázaro, Idem 

i Ídem de Tejares, Id. 
D. luán Estelrlch Maymó, 

|ideni Ídem de Casconcos (Ba-
lleares). 
[ D. Arnaldo Abraham Mosey, 
fidem Ídem de Secar del R ^ . 
, D. Gabriel Carbonell Betty, 
Ídem Idem de Pulg Puflent (Ba-
leares). 

D. Antonio Jimeno, Idem Idem 
deVlvel del Río (Teruel). 

I D, Manuel Ailueva López, 
[ ídem ídem de Bueña (Teruel). 

D. José Lorenzo Aniondaraln, 
Ídem Idem de Orendaín (Gul-

[ púzcoa). 
Dios salve a España y guarde 

a V. E. muchos años. Burgos 8 
í de abril de 1937.=Fidel Dávila. 
iSr. Presidente de la Comisión 

de Obras Públicas y Comuni-
caciones. 

Conformándome con la pro-
I puesta de esa Comisión motiva-
da por las Investigaciones reali-

ízadas sobre la conducta e ideo-
logía política de los empleados 
de Correos que a continuación 
se relacionan, he dispuesto con 
esta fecha que sean separados 

Idefinitivamente de sus cargos. 

[REUCION DE LOS FUNCIONARIOS Q U E 

SE INDICAN 

Carteros urbanos 
I D. Pedro Batle Rosselló, car-
ftero urbano de Felanltx (Balea-
(res. 

Carteros rurales 
D. Desiderio Domingo Sán-

[cnez, cartero rural de Portalru-
[bio (Teruel). 
I D. Rafael Fernández García, 
cartero peatón de Santa Cruz 
del Comercio (Granada). 

D. Manuel Carral, peatón de 
^.orredoira (Lalin, Pontevedra). 

D. José Boullosa, cartero ru-
ral de Toaron (Pontevedra). 

D. Benito Palmas, cartero ru-
ral de Domayo (Pontevedra). 

D. Pedro Siquier Capó, carte-
ro rural de Bujer (Baleares). 

Dios salve a España y guarde 
a V. E. muchos años. 

Burgos 14 de abril de 1937.= 
Fidel Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Obras Públicas y Comuni-
caciones. 

Dlretdlle M M le Trilito U m o 
OIBOUX.AR 

Para general conocimiento se 
hace público que las lineas res-
tablecidas hasta ahora por la 
Compañía Transmediterránea, 
son así: 

«Servicio semanal: Coruña -
Vlllagarcía-Vlgo-Cádiz-Las Pal-
mas- Tenerife- Cádiz - Vigo - Co-
ruña >. 

«Servicio decenal: entre Sevi-
lla-Las Palmas-Tenerife». 

«Servicio diario: Algeciras -
Ceuta >. 

Las Comandancias de Marina 
vigilarán e inspeccionarán es-
tos servicios especialmente, con 
arreglo al Decreto núm. 63 del 
Excmo. Sr. Jefe del Estado (BO-
LETÍN núm. 27), además de la 
inspección general que Ies com-
)ete en todos ios servicios a 
lote de cualquier clase. 

Burgos 19 de abril dé 1937.=-= 
El Director General, Pascual 
Cervera. 

G o b i e r n o G e n e r a l 
Orden 

Antes de autorizarse la aper-
tura oficial de los establecím en-
tos minero-medicinales, durante 
la temporada del presente año, 
se hace preciso dar cumplimien-
to a lo determinado en el De-
creto núm. 108 de la Junta de 
Defensa Nacional de 13 de sep-
tiembre y a los de fecha 3 y 5 
de diciembre último de la Junta 
Técnica, que determinan de una 

manera expresa las condiciones 
que han de reunir los funciona-
rios del nuevo Estado Español; 
por lo tanto, y a fin de que en 
el más breve plazo posible pue-
dan funcionar los referidos bal-
nearios. 

Este Gobierno General ha te -
nido a bien disponer: 

1.° Se crea una Comisión 
depuradora del Cuerpo de Mé-
dicos de baños, que esír^á inte-

Prada por D. Francisco Bécares 
ernández, inspector provincial 

desanidad de Valladolld, Presi-
dente, y por los señores D. Al-
fredo Piquer Martín y D. Maria-
no Mañeru Roncal, del Cuerpo 
de Médicos de Baños, en con-
cepto de Vocales, pero actuando 
uno de estos últimos, según su 
antigüedad en el Escalafón, co-
mo Secretario. 

2.° Los señores Médicos di-
rectores del Cuerpo de Médicos 
de Baños, que actuaron durante 
la temporada oficial anterior y 
los que hayan podido pasarse de 
la zona roja a la liberada, tam-
bién pertenecientes al referido 
Cuerpo, deberán presentar sus 
instancias en el Registro del 
Gobierno General del Estado 
Español, debidamente reinte-
gradas, en el plazo máximo de 
cinco días hábiles, a contar des-
de la publicación de esta Orden 
en los Boletines Oficiales, acom-
pañadas de una declaración ju-
rada en la que se hagan constar 
el nombre del Balneario que re-
gentaron, ocalidad y número 
que hacen en el Escalafón co-
r r e s p o n d i e n t e de l a l u d i d o 
Cuerpo. 

3.° La Comisión que se 
nombra por el apartado 1.° de 
esta Orden, elevará a mi autori-
dad, con la mayor urgencia, una 
lista con los médicos que deban 
seguir en el desempeño de su 
misión y otra con los que deban 
ser excluidos temporalmente 
hasta que se decrete su cese to-
tal o rehabilitación en virtud del 
procedimiento regular que se si-
ga al efecto. 

4.° Los médicos directores 
de Baños que fuesen propuestos 
para seguir al frente de su cargo 
quedan obligados a ocupar la 
plaza que tuvieron el año ante-
rior por no poderse celebrar el 
reglamentarlo concurso al prohl-

m 
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birlo el Decreto de 14 de enero 
último, publicado en el Boletín 
núm. 87 del día 15. 

5." Las plazas que quedasen 
vacantes en virtud de sanción 
o de renuncia, serían cubiertas 
por personal médico que tuvie-
sen aprobadas las asignaturas 
de Hidrología y Análisis quími-
cos y demás condiciones que en 
momento oportuno se darían a 
conocer. 

6.° En caso de que no pu-
diere ser desempeñada la plaza 
de director de algún Balneario 
por hallarse éste convertido en 
Hospital de Guerra o porque 
sus enseres hubiesen sido requi-
sados o cedidos para este mis-
mo objeto en locales distintos, 
podrá el médico que quede en 
estas condiciones elegir por or-
den de antigüedad alguno de los 
que quedasen vacantes. 

7.° La presente Orden debe-
rá ser reproducida por los seño-
res Gobernadores civiles en los 
respectivos Boletines Oficiales 
de cada provincia para su mayor 
difusión y conocimiento de los 
interesados. 

ValladoHd 16 de abril de 1937. 
=E1 Gobernador General, Luís 
Valdés. 

Este Gobierno General ha dis-
puesto que D. Ezequiel Porta 
Arqued quede separado defini-
tivamente del servicio como Di-
rector de Sanidad Exterior del 
puerto de Pasajes, siendo baja 
en el escalafón e inhabilitándole 
para el desempeño de cargos 
públicos dependientes del Esta-
do, Provine a y Municipio. 

Valladolid 16 de abril de 1937. 
—E;! Gobernador General, Luis 
VaKlés. 

Secretaría de Guerra 

y Abierta información para ave-
riguar el paradero de que fué 
Director de Sanidad Exterior del 
puerto de Pasajes, D. Ezequiel 
Porta Arquet, ha llegado a co-
nocimiento de mi autoridad que 
dicho funcionario se ausentó de 
su destino y residencia la noche 
anterior a la entrada de las fuer-
zas nacionales, con dirección a 
Bilbao, no sin haber actuado 
antipatrióticamente al lado, de 
los marxistas, asumiendo la di-
rección de todos los servicios 
sanitarios y proporcionando lis-
tas de compañeros con el fin de 
ser encarcelados y juzgados por 
los dirigentes del frente popular. 

Por los motivos anteriormen-
te expuestos y hallándose com-
prendido D. Ezequiel Porta Ar-
qued, funcionario del Cuerpo de 
Sanidad Nacional, en los De-
cretos de la Junta de Defensa 
Nacional de 13 de septiembre 
de 1936 y en los de 3 y 5 de 
diciembre del mismo año de la 
Junta Técnica del Estado, 

Ascensos 

. Por reunir las condiciones se-
ñaladas en la Orden de 10 de 
diciembre de 1936 (B. O. núme-
ro 53), se asciende al empleo 
inmediato al Teniente Coronel 
de Estado Mayor D. José Martin 
Prats, que disfrutará en su nue-
vo empleo la antigüedad de la 
fecha de aquella orden, y se co-
locará en la escala de su Cuer-
po entre los Coroneles D. Luis 
Tovar Figueras y D. Luis Villa-
nueva López Moreno. i 

Burgos 19 de abril de 1937,' 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Ordenes 
Corsos de Alféreces provisio-

nales 

S. E. el óeneralísímo de los 
Ejércitos Nacionales, ha tenido 
a bien resolver que ninguno de 
los Alumnos concurrentes a los 
Cursos para Alféreces provisio-
nales pueda asistir a más de uno 
de dichos cursos sino en caso 
bien probado y excepcional. 

Burg^os 19 de abril de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Incorporación a filas 

\ Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, los individuos que ha-
yan prestado servicio activo 
como voluntarios se incorpora-
rán, al ser movilizados, con los 
de su reemplazo, y los proceden-
tes de prórrogas del reemplazo 
de 1930, cuando lo haga el cupo 
de instrucción. 

Burgos 19 de abril de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Destinos 

Los Jefes, Oficiales y Subofi-
ciales del Ejército que no se ha-
llen prestando servicio en Unida-
des activas del Ejército y deseen 
ser destinados a Milicias arma-
das, podrán solicitarlo de esta 
Secretaría de Guerra, por el 
conducto reglamentario, durante 
un plazo de diez días, a partir' 
de a publicación de esta Orden. 

Burgos 20 de abril de 1937. 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por alcanzarle los beneficios 
del Decreto núm. 126 (B. O. nú-
mero 28) de la Junta de Defensa 
Nacional, se confirma en el em-
pleo de Teniente de Carabine-
ros, conferido por el Excelentísi-
mo Sr. Inspector general de di-
cho Instituto, al Alférez D. To-
más Santano Reina, pasando 
destinado en su nuevo empleo a 
la 14.° Comandancia, Salamanca, 

Burgos 16 de abril de 1937, 
=EI General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por hallarse comjDrendido en 
el Decreto número 50 de la Jun-
ta de Defensa Nacional, se con-
cede al Sargento de Inválidos 
Militares D. Eduardo de Lamo| 
López el ascenso al empleo de 
Alférez del mencionado Cuerpo. 

Burgos 17 de abril de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gilj 
Yuste. 

» 

A propuesta del Excelentísi-I 
mo Sr. General jefe del Ejército 
del Norte, se asciende al e m p l e o ! 
de Brigada, en propuesta regla-
mentaria por antigüedad, disfru-
tando en su nuevo empleo la de 
31 d e marzo último, al Sargento 
del Tercio D. Zacarías L a z c a n o | 
Urizar. , , 

Burgos 19 de abril de 1937. | 
=E1 General Jefe, Germán' 
Yuste. 

Aslmllaelones. 
Con arreglo a lo preceptúa, 

en el Decreto núm. 110 ÍB.J 
número 23) y Orden de i-" "®! 
octubre de 1936 (B. O. nüni. oJJj 

mk 
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de la Junta de Defensa Nacional 
y Ordenes de la Secretaría de 
Guerra de 23 de octubre y 17 
de noviembre del mismo año 
(BB. 0 0 . del E. núms. 15 y 34, 
respectivamente), se confiere la 
asimilación de Capitán Médico 
al Médico civil D. Carlos Sir-
ven Dargent, por ser Jefe de 
Equipo Quirúrgico, el que pasa-
rá a formar parte del Cuadro de 
eventualidades de la Jefatura de 
los Servicios Sanitarios Médicos 
de la División de Soria. 

Burgos 19 de abril de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto núm. 110(8. O. 
número 23) y Orden de 1.° de 
octubre de 1936 (B. O. núm 33) 
de la Junta de Defensa Nacional 
y Ordenes de la Secretaría de 

! Guerra de 23 de octubre y 17 
; de noviembre del mismo año 

(BB, 0 0 . de! E, núms. 16 y 34, 
respectivamente), se confirma la 
asimilación de Alférez Médico 
al Médico civil D. Mando Ló-
pez Gutiérrez, el que continuará 
prestando sus servicios, con ca-
rácter provisional, en el destino 

í que actualmente tiene asignado 
J hasta nueva propuesta deflni-
í tiva. 

Burgos 19 de abril de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 

i' Yuste. 
Destinos 

Por conveniencia del servicio, 
pasa destinado al Cuartel Gene-

1 ral del 7.° Cuerpo de Ejército el 
; Capitán de Infantería, Alumno 
i en prácticas de la Escuela Supe-
íí rlor de Guerra, D. Antonio Ma 
I nas de la Fuente. 

Burgos 19 de abril de 1937. 
f «Ei General Jefe, Germán Gil 
; Yuste. 

Por conveniencia del servicio, 
pasan a servir los destinos que 
se señalan los Jefes y Oficiales 
de Artillería que figuran en la 
siguiente relación: 

Comandante, D.Jaime Homar 
^eryera, de Baleares, al Grupo 

> M'xto de la Agrupación de Artl-
Brigada de la Di-

visión de Soria. 

Teniente, D. Juan Mas Pou, 
de Baleares, al Depósito de Mu-
niciones de la 1.® Brigada de la 
División de Soria", 

Alférez, t ) . Miguel Cené Mu-
net, de Baleares, a la Agrupa-
ción de la 2.® Brigada de la Di-
visión de Soria. 

Idem, D. Juan Comas Rotger, 
de Baleares, a la Agrupación de 
la 2.® Brigada de la D visión de 
Soria. 

Burgos 19 de abril de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

de 
los 

S. E. el 
Ejércitos 

nombra Delega-

Por resolución 
Generalísimo de 
Nacionales, se 
do del Estado para Prensa y 
Propaganda, al Comandante de 
Ingenieros D. Manuel Arias Paz, 
quedando agregado a su Cuartel 
General y conservando su ac-
tual destino de plantilla, y el 
Teniente de la misma Arma don 
Antonio Lage San Miguel, que-
da agregado a los Servicios de 
radio de la Delegación del Esta-
do para Prensa y Propaganda, 
conservando su actual destino 
en el Centro de Transmisiones. 

Burgos 19 de abril de 1937. 
= E I General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el 
Generalísimo de los Ejércitos 
Nacionales, queda en situación 
de disponible en la 7,® División 
el Capitán retirado de Ingenie-
ros del Batallón de Zapadores 
de Marruecos, D. Luis Franco 
Pineda. 

Burgos 19 de abril de 1937. 
•=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por conveniencia del servicio, 
)asan a los destinos que se de-
allan los Jefes y Oficiales del 

Cuerpo de .Sanidad Militar que 
figuran en la siguiente relación: 

Coronel Médico D. Joaquín 
Arecliaga Casanova, retirado, a 
Director del Hospital Militar de 
Valladolid. 

Teniente Coronel Médico don 
Salvador Sanz Perea, a Director 
del Hospital Militar de Melilla y 
Jefe de los Servicios de Sanidad 
de la CiEcunscripdón Oriental y 

del Grupo de Sanidad Militar 
que manda actualmente. 

Otro Ídem id., D. Luis Gabar-
da Sitjar, del Hospital Militar de 
Santa Cruz de Tenerife, a los 
Servicios Sanitarios del Ejército 
del Norte, como asesor quirúr-
gico, en comisión. 

Comandante Médico D. Enri-
que Monereo Francés, retirado, 
al Cuadro Eventual de la 6." Di-
visión. 

Otro Ídem id., D. Francisco 
Martínez Nevot, retirado, al 
Cuadro Eventual de la 6.® Divi-
sión. 

Otro Idem id.. D, Manuel Do-
mínguez Martín,, del Cuardro 
Eventual de la 6.® División al 
Hospital Militar de Vitoria. 

Capitán Médico D. José Es-
cudero Valverde, del Grupo de 
Intendencia de la 7.® Divis ón al 
4° Grupo de la 2." Comandan-
cia de Sanidad Militar. 

Otro Idem id., D. Hermene-
gildo Balmori Díaz, del Hospi-
tal Militar de Toro, a Eventua-
lidades del 7° Cuerpo de Ejér-
cito (Navalcarnero). 

Otro Idem id., D. Manuel 
Massa Palop, del Hospital Mili-
tar de Tuy a eventualidades del 
7° Cuerpo de Ejército (Naval-
carnero). 

Teniente.Médico D. José Die-
go Rosel del Tercer Tabor de 
Regularres de Ceuta al Cuadro 
eventual de la 8.® División. 

Otro Idem D. Jesús Mata Ru-
mayor, al Hospital Militar de 
Cestona. 

• Otro Ídem, D. Braulio Ordó-
ñez Aguilar, del Batallón de 
Montaña Sicilia núm. 8, al 7.° 
Batallón del Regimiento Infante-
ría San Marcial núm. 22, en 
Osorno (Falencia); 

Teniente E. R. Sanidad Mi-
litar O. Hermenegildo Montero 
Escobar, al Tercer Grupo de la 
1.® Comandancia de Sanidad 
Militar, en comisión. 

Alférez Médico D, Marcelo 
Aldáz Recondo, al Primer Bata-
llón del Batallón d e Montaña 
Sicilia núm. 8. 

Otro Ídem Id., D. Pedro Irao-
la Salsamendi, al 2.° Batallón 
del Batallón de Montaña Sicilia 
núm. 8. 

Otro Idem D. Felipe Rodrí-
guez Sedeño, al 4." Qtupo de 
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la 2." Comandancia de Sanidad 
Militar. 

Otro Idem D. José Bernardo 
Mendizábal Urrutia, al Equipó 
Quirúrgico de Oñate. 

Otro Idem id., D. Jesús Pérez 
Monche, al Hospital Militar de 
Logroño. 

Otro Idem Id., D. Guillermo 
Girod Uruñuela, a la 3.* Briga-
da de Navarra. 

Otro Idem id., D. Alberto As-
sallt Camps, al Parque de Arti-
llería Divisionario núm. 6. 

Otro Ídem id., D. José María 
Simarro Puig, del Hospital Mili-
tar de Burgos al Primer Batallón 
del Regim ento Infantería Bailén 
núm. 24. 

Otro Idem id., D. Cristóbal 
Muro Beaumont, del 2° Batallón 
del Regimiento Infantería Bailén 
nim. 24, al Batallón de Ceriño-
la núm. 6, en Sargentes de la 
Lora (Burgos). 

Otro ídem id., D. Nicolás Mar-
cos Nieto, al 14 Regimiento de 
Artillería Ligera. 

Otro Ídem id., D. José Garro-
te Cruzado, al Tercer Tabor de 
Regulares de Ceuta. , 

Otro Ídem id., D. Estanislao 
Amilivia de la Helguera, del 
Cuadro Eventual de la 6.® Divi-
sión, al Hospital Militar deirún. 

Burgos 19 de abrir de 1937. 
= E i General Jefe, G e r M n Gil 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, continúan destinados 
de plantilla en los Servicios ad-
ministrativos del Arma de Avia-
ción para desempeñar sus Jefa-
turas Administrativas regionales, 
los Cap' ianes y Tenientes de In-
tendencia ascendidos al empleo 
inmediato que figuran en la re-
lación siguiente: 
Capitanes ascendidos a Comandantes 

D. Antonio González Garda. 
D. José Bisquerra Botinas. 
Tenientes ascendidos a Capitanes 
D. Antonio Ureta Tríviño. 
D. Ramón Martin Cifuentes. 
D. Luis Diez Criado. 
Burgos 19 de abril de 1937. 

= £ 1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Queda rectificada la Orden de 
6 de marzo último (B. O. núme-
ro 138), por la que se destina al 
Veterinario 2.° D. Pedro Sán-
chez Portugués, de la Circuns-
cripción Oriental de Marruecos, 
a la Sección Móvil de Evacua-
ción Veterinaria para la División 
de Soria, en el sentido de que 
el destinado a esta Sección es 
el Veterinario 2.° D. Manuel 
Sánchez Portugués, con destino 
anteriormente en la 2." Coman-
dancia de Sanidad Militar. 

Burgos 19 de abril de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por conveniencia del servicio 
pasan a servir los destinos que 
se detallan los Oficiales del 
Cuerpo de Veterinaria Militar 
que figuran en la siguiente re-
lación: 

Veterinario 1.°, D. Federico 
Pérez Iglesias, de disponible vo-
luntario en la 8.® División, y en 
comisión. Jefe de los Servicios 
Veterinarios de las Fuerzas Mi-
litares de Asturias, al Regimien-
to de Artillería Ligera núm. 15, 
continuando en dicha comisión. 

Otro, D. Antonio Serra Benna-
sar, del Regimiento de Artille-
ría Ligera núm. 8, a la 2." Briga-
da Mixta de la División de So-
ria. 

Burgos 19 de abril de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por conveniencia del servicio 
pasan a servir los destinos que 
se detallan, los Oficiales Farma-
céuticos que figuran en la si 
guíente relación: 

Farmacéutico 2° de Cotmile-
mento, D. Isidoro Izquierdo Car-
nero, de los Servicios Farma-
céuticos de las Columnas del 
Sector de Madrid, al Servicio 
de Recuperación del 7.° Cuerpo 
de Ejército. 

Farmacéutico 3.° de Comple-
mento, D. Gonzalo Vegas Fa-
bián, del Tren Hospital núm. 1 
de Cáceres, a la Farmacia del 
Hospital de Valencia de Alcán-
tara (Cáceres). 

Farmacéutico 3.° asimilado, 
D. Eduardo Martínez y Martí-
nez, de la Farmacia del Hospital 

de Griñón, a la Farmacia del 
Hospital de Valdemoro. 

Farmacéutico 3.° asimilado, 
D. Gabriel Solís Montero, déla 
Farmacia del Hospital núm. 7 de 
Cáceres, a la Farmacia del Hos-
pital de Trujillo (Cáceres). 

Burgos 19 de abril de 1937. 
==EI General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Ha¿llltaeloneM 

Por resolución de S. E. el Qe-| 
neralisimo de los Ejércitos Na-
cionales, se habilita para ejercer I 
el empleo inmediato superior a' 
los Capitanes del Cuerpo de Es-
tado Mayor deí Ejército, D. Ma-, 
nuel Escribano Aguirre, del 
Cuartel General del Ejército del 
Sur, y D. Ignacio de Torrents 
Piserra, en situación de retirado, 
que presta sus servicios de Jefe 
de Estado Mayor de la provincia 
de Córdoba 

Burgos 19 de abril de 1937, 
= E I General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se habilita para ejercer 
el empleo superior inmediato al 
Comandante de Infantería don 
Alfonso Sotelo Llórente, del Re-
gimiento América número 23. 

Burgos 17 de abril de 1937.= 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste 

Por resolución de S. E. el Ge-1 
neralisimo de los Ejércitos Na-
cionales, se habilita para ejercer 
el empleo superior inmediato al 
Capitán de Infantería D. Miguel 
Pérez Blázquez, de las M i l i c i a s 
de Falange Española de S e v i l l a . 

Burgos 17 de abril de 1937. 
= E I General Jefe, Germán 011 [ 
Yuste. 

A propuesta del Excmo. Se-
ñor General de la 6." D i v i s i ó n , 
y a los fines del artículo 2.° de 
la Orden de 28 de noviembre ul-
timo (B. O. número 39), se ha-
bilita para ejercer el empleo f 
Capitán al Teniente de Artillería, 
r e t r a d o . D . José Manuel deVi-
llena y Cabrinetí. 

Burgos 19 de abril de 193 : 
-=EI General Jefe, Germán üH 
Vaste. 
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A propuesta del Excmo. Se -
I ñor General Jefe de la 8.® Divi-
sión Orgánica y a los efectos del 
artículo 3.° de la Orden de 23 de 
noviembre próximo p a s a d o 
(B. O. número 39), se habilita 
para ejercer el empleo de Alfé-
rez provisional al Brigada don 
Gonzalo Requena Sarria, del 
Regimiento Infantería Milán nú-

I mero 32. 
Burgos 19 de abril de 1937.= 

[El General Jefe, Germán Gil 
lYuste. 

medalla nUltar 

S. E. el Generalísimo de los 
lEjércitos Nacionales se ha ser-
[vido conceder la Medalla Militar 
[al Alférez provisional del Regi-
I miento de Infantería de Gerona 
{número 18, D. Pablo María Es-
icribano Isava, fallecido en ac-
[ción de guerra, por los méritos 
[contraídos por eb mismo y que a 
[continuación se expresan. 

Burgos 19 de abril de 1937. 
|=E1 General Jefe, Germán Gil 
lYuste. 

• • * 

MERITOS QUE SE CITAN 

Este Oficial, que desde el 
principio del Movimiento Na-
cional había dado excelentes 
muestras de su buen espíritu, se 
encontraba el día 11 de marzo 
próximo pasado al mando del 
puesto exterior de un Sub sector 
de la Ciudad Universitaria, y co-
mo fuera atacado el puesto por 
una partida enemiga, espontá-
neamente se lanzó fuera del 
Juesto, acompañado de un ca-
jo, acometiendo a los atacantes 
con bombas de mano, los que 
fluyeron dejando un muerto y 
¡tres fusiles. Al regresar al pues-
to, fué alcanzado por una gra-
nada de mortero que le produjo 
'a muerte. 

OOelaildtul a« Complemento 

Ascensos 
. Por reunir las condiciones que 
[determina el artículo 448 del 
Reglamento para el Recluta-

Imiento y Reemplazo del Ejército, 
| se asciende a empleo de Alfé-
l l ñ . ? Complemento, con la an-
t ele 27 de marzo último, 
la buboficial de Infantería, licen-
iciaao, y agregado para prestar 
|sei-vicio activo en e Batallón de 

Cazadores de Ceuta número 7, 
D. Macario Oliva de la Plaza. 

Burgos 19 de abril de 1937. 
==•£1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para 
el Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército, se asciende al em-
pleo superior inmediato, con an-
tigüedad de 1,° del actual, a los 
Alféreces de Complemento del 
Tercer Regimiento de Artillería 
Pesada que figuran en la siguien-
te relación: 
D. Félix Sopelana Esnaola. 

Jesús Olaizola Seguróla. 
Manuel Subijana Tellechea. 
Jesús de los Santos Garayalde 
Eloy Iglesias Andrés. 
Carlos Dorronsoro Uranga 
Francisco Elósegui Odriozola. 
José Garín Gurruchaga. 
Ignacio Aguinaga Tallaría. 
Ignacio Jaumandreu de Mena. 
Julio Tobías Cobos. 
Antonio Muñoz Salvador. 
Oscar Rodríguez Aria.s. 
Burgos 19 de abril de 1937. 

==E! General Jefe, Germán (íil 
Yuste. 

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende al empleo 
de Farmaceútico 3.° de Comple-
mento, con antigüedad de 15 de 
marzo próximo pasado, al Bri-
gada de Sanidad Militar D. Jai-
me Roselló Homer, del Grupo 
de Sanidad Militar de Baleares. 

Burgos 19 de abril de 1937.= 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, asciende a Teniente, el 
Alférez de Complemento de In-
genieros del R e g i m i e n t o de 
Transmisiones, D. Daniel Gar-
cía Rincón, que presta sus servi-
cios en la 2. ' Brigada de la Di-
visión de Soria y lleva más de 
seis meses en el frente. 

Burgos 19 de abril de 1937. 
« E l General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Destinos. 
. Por conveniencia del servicio 

(jasan a servir los destinos que 
se detallan, l®s Oficiales de In-
genieros que figuran en la si-
guiente relación: 

Teniente, D. Mauricio Bravo 
Alvarez, del Batallón de Zapa-
dores número 7, al Grupo Mixto 
de Zapadores y Telégrafos nú-
mero 3. 

Alférez, D. Luis Rivera Zapa-
ta, al Batallón de Zapadores nú-
miTo 6. 

Idem D. Francisco Abascal 
Fernández, al Batallón de Zapa-
dores número 2. 

ProcesadoM 

De acuerdo con lo Informado 
por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría de Duerra, pasa 
a la situación de «Procesado», 
en Salamanca, el Capitán de 
Estado Mayor D. Daniel Gon-
zález Urrutia, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 
9 " del Decreto de 7 de septiem-
bre de 1935 (C. L.) núm. 577). 

Burgos 19 de abril de 1937. 
= E I General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

A propuesta del Negociado 
de Justicia de esta Secretaría de 
Guerra, el Teniente Coronel de 
Caballería D. Gregorio Martín 
Dorado, pasa a la situación de 
«Procesado» en las condiciones 
que determina el artículo 9 ° del 
Decreto de 7 de septiembre de 
1935 (D O número 207). 

Burgos 19 de abril de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Reemplazo 

Pasa a la situación de reem-
plazo por enfermo, con residen 
cia en Vitoria, con arreglo a lo 
que disponen las instrucciones 
aprobadas por Real orden circu-
lar de 5 de iuHo de 1905 (C. L. 
número 101), y con efectos des-
de 1." de marzo último, el Maes-
tro Herrador Forjador del Cuer-
po Auxiliar Subalterno del Ejér-
cito D. José María Estavillo Va-
Huerca, de la Sección Móvil de 
Evacuación Veterinaria de la 2.® 
Brigada de Montaña. 

Burgos 19 de abril de 1937.= 
El General je fe , Germán Gil 
Yuste. 
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Sección de Marina 

í-

AaimllaolonM 

De acuerdo con la propuesta 
formulada por el Comandante 
General del Departamento Ma-
rítimo de El Ferrol, he resuelto 
conceder la asimilación de Auxi-
liar Segundo de Sanidad, con 
carácter provisional, al Practi-
cante de a Marina Civil D. An-
tonio Canalejo Castells, con 
arreglo a lo dispuesto en el De-
creto núm. 110 de la Junta da 
Defensa Nacional (B. O. núme-
ro 23) y Ordenes de 3 de no-
viembre y 20 de febrero últimos 
(BB. 0 0 . núms. 22 y 127). 

Burgos 18 de abril de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

HabUUaelones 

De acuerdo con lo propuesto 
)or el Comandante General del 
Departamento Marítimo de El 

Ferrol, he resuelto habilitar, con 
carácter provisional, para des-
empeñar el cometido de Auxiliar 
de Oficinas en la Ayudantía de 
Marina de Corme (Coruña), a 
D. Fernando CousHIas Souto. 

Burgos 18 de abril de 1937. 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Anuncios Oficiales 
Comité de Moneda Extranjera 

Cambios de compra de mo-
nedas publicados el día 21 de 
abril de 1937, de acuerdo con 
las disposiciones oficiales: 
DRVREXS PROCEDENTES DB EXPORTA-

CIONES 

Francos 39'25 
L i b r a s . . . . 42'ÜO 
Dólares 8'58 
L i r a s . . . . . 45'15 
Francos suizos 19575 
Relchsmark 3'45 
B e l g a s . , . . . ' . . I44'70 
Florines 4'69 
Escudos i . . . 38'10 
Peso moneda legal 2'55 
Coronas checas 30'00 
Coronas suecas 2'17 
Coronas n o r u e g a s . . . . . 2'11 
Coronas danesas 1*87 

DIVISAS LIBRES IMPORTADAS VOLUN-
TARIA Y DEFINITIVAMENTE 

Francos 49'10 
Libras 62'60 
Dólares 10'72 
Francos suizos 244'70 
Belgas 180'85 
Florines 5'85 
Escudos 47'05 
Peso moneda legal . . . . 3 '18 
Coronas suecas 2'60 
Coronas n o r u e g a s . . . . . 2'50 
Coronas danesas 2'35 

Anuncios p a r t i c u l a r e s 
C R E l Q X y O W A V A R K O 

Esta Sociedad expidió en 12 
de enero de 1927, con el núme-
ro 34.650, un resguardo de depó-
sito voluntarlo de valores, com-
prendiendo una carpeta provi-
sional serie C de Ámortzable 
6 por 100 1926. 

Hadiendo solicitado un dupH-
plicado por extravío del primero, 
se anuncia al público por una 
vez para que si alguno se cree 
con derecho a reclamarlo veri-
fique en el término de dos me-
ses, contados desde la fecha de 
este anuncio. 

Transcnfrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, se expe-
dirá el duplicado, quedando anu-
lado el pr mitivo, y exenta esta 
Sociedad de toda responsabi-
lidad. 

Pamplona 16 de abril de 1937. 
= E 1 Secretario, Plácido Ardaiz, 

Administración de Justicia 
EDKCTOS Y REQUISITORIAS 
A r e n a s de S a n P e d r o 
Ea este Juzgado de primera int-

tancia de Aranas de San Ped^o, y 
por «1 Procurador D. Luií Cuenca 
Buitrago, en nombre y represen-
tación del Sindicato Agrícola Ca-
tólico de esta tilla, se fian promo'-
•vido aiítos de Juicio ordinario de-
claratiro da menor cuantía, con-
tra D.' Rufina de la Pefia Rozas jr 
D.* Felisa Gómez Espilla, mayo-
ras de edad, v i v . d a i y vecinas ras-
pactiTamente ila ixenas de S&u 
Pedro y Madriíl, aetualmeate ea 

Ignorado paradero, an reclain&.1 
clón de cinco mil cuatrociantsil 
setenta y cinco peíataa, Importil 
da una póliza da préstamo a int).! 
reae> vencidos, a cuyo asorito d».| 
manda ha recaido la siguiente 

«Providencia. Juez Sr. d-onzálti I 
Bueno.—Arenas de San Pedro c».l 
torca de abril de mU novacisuion 
treinta y siete.—Por presintadol 
el anterior escrito con el poder / I 

Sóliza de préstamo a que aludí 
os copias de todo alio. Be tienil 

•por interpuesta la demanda a qui 
aquél se contrae y por parte 
Procurador D. Luis Cuenca Bi 
trago, «n la representación q 
ostenta del Sindicato Agrícola Cii-I 
tólico da asta vUla; devuólvMíil 
aquél la aopia de escritura di I 
mandato acreditativa da su perjo-l 
nalidad, dejando testimoniolitenll 
a continuación. Dése a los autos li I 
tramitación propia de los Juicioi 
declarativos de menor cuantlu 
puesto que para conocer de ellos» 
conceptúa competente aste Juzíi-
do, y, en su consecuencia, emp¥ 
case a D.' Ruflna da la Pefia Rozai| 
y D.» Felisa Gómez Espilla, 
de ignorado paradero, jpara quseil 
al termino improrrogable de nu«'l 
ve días comparezcan en losautoil 
y contesten la demanda, emplaza-1 
miento que se verificará por ms-l 
dio de cédulas que, a modo deidlc-] 
tos, se fijarán en el sitio de COKI 
tumbre de este Juzgado .y se publi-l 
carán en el «Boletín Oficial del Es-1 
tado»y de esta Provincia, cuyoil 
documentos serán entregados il 
dicho Procurador con atentasen I 
municaciones para los Eicelentí-r 
simos Sres. Gobernadores Civileij 
de Burgos y Avila, a quienes toal 
ordenar la inserción en dichos p9-l 
riódicos oficiales. Por hecha lade-l 
signación de archivo y para en «ij 
día la petición de recibimiento il 

Srueba. En cuanto al último otroill 
edúzcase testimonio de él pajil 

formar la oportuna pieza separadil 
y acordar en ella lo que procedi.l 
= L o mandó y firma Su Sefíen»! 
doy f». = Gabriel S. Buíno.sl 
D. Guzmán Domingo». ,, I 

Y para que sirva da notiflcacioni 
y emplazamiento a ambas demaH'l 
dadas, previniéndolas que la»(!ií'[ 
pías de escrito y documanto» s« «»' 
cuentrau a su disposición ea s™ 
Secretaría, cumpliendo lo maDí'»' 
do por 8u S. 6.» y con su visío ftu^ 
ao, expido la presente en Aren» 
de San Pedro a catorce de abrPj 
mil novecientos treinta y siS'®'' 
T.» B.^=:E1 Juez de 1." Inítan«| 
Gabriel G. Buano. = D. 
Domingo. 

¡ U i ^ Li 
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S e a o v i a 
I 1 I I 1 

Don Angel Cano y Sálz de Trápapit, 
Juea cspedal para conocer def ejt-
pediente iqiw 8o expresa conforma 
al Decrefo Ley deí Oobfcrno del 
Etfado de dle¿ 4c enero tiltimo. 
Por el presente se cita a Francisca 

Muñoz de Luna, vedna que fué dé 
Segoyla, para que en el término de 
ocho días hábiles comparezca eij ef 
local d^ este Juzgado sito en el edl. 
fldo de la Audiencia Provincial da 
esta Capital/ calle de Valdelágulla, 
(lúraera uno, ante el Instructor quti 
suscribe, persoinalmente O por eacrl* 
fo para que alegue y pruebe en BU 
defensa lo que es-tlme procedente, baja 
apercibimiento de que si no com-
pareciere se seguirán las dlllgenclaa 
sin su audiencia; pues así, lo tengo 
acordado en el expediente que contra 
el mlsiuo Instruyo de conformldaQ 
Con lo ordenado por J& Junta Prou 
vlnclal de incautaciones de esta Prou 
vlnda de Segovla, y de acuerdo con 
lo dispuesto en • ir-Decreto anterior, 
menfc dtado. ' 

Dado en Segovia B veintisiete de 
Marzo de mil novedentos tjcpljita y 
siete. ~ 

El Juez instructor especial; Angel 
Cano y Sálnz. 

Don Angel Cano f Sálz dte- Trápaga, 
Juez especial para conocer ^ ex-
pediente que se ejroresa Conforme 
al Decr^ Ley del Gobierno del 
Estado de diez de enero últimja» 

I I 11 [ 1 i í I í.l • ; I ; 
Por el presenté se dta a Mariano 

Quintanilla Romero, vedno de Se-
govia, para que en el término dé 
ocho días hábiles comparezca en e« 
local de este Juzgado sito en el edL 
fldo de la Audiencia Provincial da 
esta Capital, calle de Valdelágulla, 
^úmero uno, anta el instructor qu<i 
^r ibe , personalmente o por escti, 
«Q pan» que alegue y pruebe en su 
defensa lo que estime procedente, bajq 
apercibimiento de que si no ccmu 
paredere se seguirán laS diligendafl 
sin su audiencia; pues así, lo tengo 
acordado en el expediente que contra 
« mismo Instruyo de conformidact 
«on lo ordenado por la Junta : Pro. 
mclal de Incautacones de esta Pro^ 
vlnda de Segovia, y da ¡acuerdí) con 
tó dispuesto en el-'Decretó anterior, 

dtado. i 
Dado en Segovia g veintisiete de 

^rzo de mil novedentos tíeiafe y 
Beíe. , I - V, , , ' ^ 

El juez tosftuctor esoedal, Aagel 
^^ f Sálnz. 

Don Angel CanO y Sálz de TrápagHi 
Juez especial par.» conocer def ex-
pedienlj^ que se expresa conformsj 
al Decreto Ixy del Oobierno cfel. 
Estado da dieü cíe enero últimij. 

í M í l I • I ' 1 > t I i I l ! I 
Por el presente se dta a Frandsco 

Carsi ZacareB, verlno que fué de 
Segovia para que en el término de 
ocho días hábiles comparezca en ef 
local de este Juzgado sito en ef edi. 
fido de la Audienda Provincial de 
esta Capital, calle Üe Valdelágulla^ 
Oúmero luio, ante ef instructor que 
Buscrlbe, persopálmente o por escri. 
ío para que alegue y-pruebe en su. 
defensa lo que estime procedente, baja 
apercibimiento de que si no corau 
pareciere se seguirán las diligenclaa 
sin fiu audiencia; pueS así, lo tengo 
acordado en el expediente que contra 
el mismo instruyo de conformidacf 
Con l o ordenado por la Junta Prou. 
vindal de incautaciónes de esta Proi. 
vlnda de Segovia, y de acuerdo coa 
lo dispuesto en eT Decreto anterior-, 
mente dtado. ^ 

Dado en'^Segovia i vdntlslefe de 
Marzo de mil novedentos treinta y 
Bleíe. , 

El Juez Instructor espedal, Aĵ gel 
Cano V. Sálnz. . i 

! I f L i I I 

Don Angel CanO y Sálz de Trápaga^ 
Juez espedal para conocer def ex-
pediente que se expresa conforme. 

. al Decreto Ley deí Gobierno del 
Estado de diez de enero último, 

! I . • 
Por el presente se dta a Mariano 

Herrero Arteaga, vecino que fué de 
Segovia, para que en el termino de 
ocno días hábiles comparezca en ef 
local de este Juzgado sitó en el edi. 
fido de la Audienda Provincial de 
esta Capital, calle da Valdelágulla, 
(lúmero uno, ante ef instructor que 
suscribe, pcrsoinalmente O por escri-
to para que alegue y pruebe en su 
defensa lo que estime procedente, baja 
aperdbimlento de que Si no com-\ 
parederc se isegidrán las diligencias 
sin su audiencia; pueis así, lo tengo 
acordado en el expediente que coritríi 
el ihisifflo instruye de conformidad 
con lo ordenado por Junta Pro. 
vindal de incautaciones de esta Pro. 
vincfe éé Segovia, y de gcüéfiío eon 
lo dispuesto en cí Decreto anterior, 
mente cltádü. f 

Dado en SegwvUi b veJatisiete da 
Marzo de mil novecientos tceinta y 
Biete. 

El Juez inslri.ctor eapedait Angel 
Quio y Sálnz. 

« 

, ) l ' l ; — 

Don Angel Cano y Sálz de'Trápag*» 
Juez especial para conocer der ex-
pediente que se expresa conforma 
al Decreto Ley deí Gobierno del 
Estado de diez de enero último. 

r . - i I I ^ ' • 
Por el presenté se dta & José de 

Frutos Olla, vedno que fué de Fuen-
temilano», para que en eí término de 
ocho días hábiles comparezca en el 
local de este Juzgado sito en el edi. 
fido de Ifl Audiencia Provincial da 
esta Capital, calle de Valdelá,güila» 
púmero uno, ante el instructor que 
suscribe, persqnalmente 'o por escrL 
ta para que alegue y pruebe en su 
defensa lo que estime procedente, bajq 
aceislbimiento de que si no com-
pareciere se seguirán la« dirigenciaB 
sin su audiencia; pues así, lo tengo 
acordado en cf léíxpedlente qúe contra 
el mismo Instru)^ de confonnidacf 
con lo ordenado por la Junta. Pro. 
vindal de incautaciones de esta Pro-
vincia de Segovia, y de acoerdo con 
lo dispuesto en cf Decreto anterior-
mente citado. 

Dado en Segovia H veintisiete de 
Míirzo tte mil novederitos treinta y 

El Juez Instructor especial, Angtl 
Gano y Sálnz, | ' 

Don Angel CanO y Sálz de Trápaga, 
Juez espedal p^a conocer def ex-
pediente que 'fee expresa conforme 
al Decreto Ley del Gobierno del 
Estado de diez de enero último. ; 

Por el presente ¡se dta a José Ur-
quiza Cubero, vecino que fué de 
&e¿tvla, para • que en el término de 
ocho días hábiles comparezca en eT ^ 
locaf de este Juzgado sito en el edL 
tidoi de la Audiencia Provincial de,., 
esta Capital, calle de Valdelágulla, 
ftúmero uno, ante el instructor qua 
suscribe, perSojnalraente Q por escrl. 
lEo. para que alegue y pruebe en su 
defensa lo que estime procedente, bajq 
apercibimiento, de que si no cont, 
paredere se seguirán las diligencia» 
sin su audiencia; puC asi, lo tengo 
acordado en el expediente que contra 
el mismo instruyo de conformidad 
con lo ordenado por la Junta Pro-
vincial de Incautadones de esta Pro-
vincia de Sggüvia, y acueí-oro coa 
lo dispuesto en ef Decreto aiiterlor. 
mente ¿liada. ' 

Dada en Segovia a vdníisiela d^ 
Marzo de mil novedentos treinta y 
Siete. 
• El Juez Instructor especiaf, Angel -, " 
Cano y Sálnz. 

. J i l i l i l; 
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Don Angel Canq f Sáfa de Trápaga* 
Juez especial para conocer def ex-
pediente que se expresa confornie 
al Decreto Ley dei Qobkrng .del 
Estado de diez de eneio kUtlmla, 

• : I . . M . i ; M • i 1 
Por el presente 6e dta a Salusfina 

' García Benito, vecina que fué de 
Segovia, para 'qut en el término de 
ocho días hábileJ comparezca en el 
locaf de este Juzgadb sito en el edU 
fido de la Audiencia Provincial die 
esta Capltalí calle de ValdeláguUa, 
íiúmeroi uno, ante el instructor que'' 
suscribe, perBornalroente ó por escrl. 
to- para que alegue y pruebe en sui 
defensa b que estime procedente, bala 
apercibimiento de que si rio com-
pareciere se seguirán las diligencias 
sin su audiencia; pu«s así* lo tenga 
acoftíado en el «xpedienfe que contra 
el mismo, instruyó de conformidacf 
con lo ordenado por la Junta Prou 
vindal de incautaciones de esta Pro. 
vinda de Segovia, y de acuerdo con 
lo dispuesto en ef Decreto anterior-
mente dtado. 

Dado en Segovia H veintisiete de 
Marzo de mil novedento® treinta f 
Siete. 

El Juez Insírurtor especia^ Angel 
Cano y Sáinz, 

Don Angel Cano y Sáfc! de TrápagH, • 
Juez especial para conocer def ex-
pediente que Be expresa conforme 
al Decreto Ley del Gobierno del 
Estado de diez de enero ¡OltlmQ, 

: : , I ; J . 
Por el presente se dta a Mlguef de 

Benavides Shelly, vedno que fué de 
Segovia, para que en el término de 
ocho días hábiles comparezca en eí 
local de este Juzgado sito en el ecflL 
fido de la Auflienda Provincial d¡e 
esta Capital, calle de VáldeláguUa, 
número uno, ante el Instractor quej 
suscribe, personalmente o por escrl. 
to para que alegue y pruebe en BU 
defensa lo que estime procedente, bajo 
aperdblmlento de que si no comi-
paredere se seguirán la? dillgendaa 
sin su audiencia; pues así, lo tengo 
acordado en el cícpediente que contra 
el Mlstno instruyo de conformldatf 
con lo ordenado por la Junta Pro. 
viudal de incautadones de esta PrO. 
vinda de Segovia, y de acuerdo con 
lo dispuesto en ef Decreto 'anterior, 
mente citado. 

Dado en Segovia a vefatjslete de 
Marzo de mil novedentos treinta f 
siete. 

El Juez instructor espedal, ,Angel 
Cano y Sáinz. 

i ; : Don Angel CanO y Sáb de Trátragl^ 
Juez espedal para conocer def ex-
pediente que 6e expresa Confornre 
al Decreto Ley del Gobierno del 
Estado de diez Üe enena ¡SltlmB. ; 

i ' ' ' 
Pof el presente Be dta a José Ca-

rrasco Linares, vedno que fué da 
Segovia, para que en el térmlnof de 
ocho días hábiles comparezca en ei. 
local de este Juzgado sito en el edL 
fido de la Audiencia Provincial die 
esta Capital, calle de ValdeláguUa, 
fiúmeroi uno, ante el Instructor que 
suscribe, personalmente "o por esctl. 
to para que alegue y pniebe eu sn 
defensa lo que estime procedente,, baja 
aperdbimknto de que 6i nO com. 
paredere se seguirán la® diligenclaB 
EIN su audiencia; pues así, lo tengo 
acordado en el jx^^ente qne contra 
d mismo Instruyo de conformidad 
con lo ordenado por b. Junta Prou 
vindal de incautaciones de esta Bsou 
vinda de Segovia, y de acuerdo con 
lo dispuesto en ei Decreta anterior, 
mente citado. >• 

Dado en Segovia a veintisiete de 
Marzo de mil novecientas treinta j 
Biííte. M ; 

El Juez Instructor espedal, Angel 
Cano y Sálni. 

Don Angel Cano y Sálz de Trápaga, 
Juez espedal para conocer dei ex-i 
pedlente que Be expresa Conforme 
al Decreto. Ley def Gobierno 'del 
Estado de diez de enero tUOmO, 

I 

Por FEF presen'ífe BC dta a Rubén 
Landa Vaz, vedno que fué de Se-
govia, para que en el término de 
ocho días hábilesi cotaparezca en el 
local de este Juzgado sito en el eca. 
fido de la Audiencia Provinciaf de 
este Capitali calle tfc Valdeláguila, 
número imo, ante el instrudor que 
suscribe, perso(halraenTe o por fScrt, 
p3 pa-^ que alegue y pruebe en su 
defensa lo que estime procedente, baja 
aperdbimienta de que Bl no ccan. 
pareciere se seguirán las dlHgencIafl 
sin 8u audiencia; pues dbI, la tengíí 
acordado en el expediente flue confia 
el mismo instruyó de oonfíOrmidad 
con lo ordenado por fe Junta Pro. 
vindal de Incautaciones de esta Pro-
vincia de Segovia, y de acuerda con 
lo dispuesto en ef Decreto anterior, 
mente dtado. 

Dado en Segovia a veintisiete da 
Marzo de mil novecientos treinta y 
sieíte. • i L I I 

El Juez instructor espedal, Angel 
Cano y Sáinz. 

Don Angel Cano y Sálz die Trápaga^ 
Juez espedal para conocer deí ex-
pedlente que Be expresa conforme 
al Decreto Ley cW Gobierno del 
Estada de diez de enero últlm^j, 

I i i I 

P o r Bl p r e s e n t e bb c i ta p Vir-
g i l io C o l c h e r o Arrul>arreiiai ma-
y o r d a edad^ Catedrát ico j veci-
n o q ^ e f u é ú e e s ta d u d a d , pa-
r a qufl en, eT t ^ m í a o d e ocho 
d í a s tíábíles compiarezcai ánte 
BI Instructor q u e Buscríbe, per-
Boaalmecate o p o r ipscrfto, piara 
qtito Bl legue y pr^uebie e n su 
a e f e n s a ' l o qiue « s t i m e nrooe-
Hente, b a j o a p e í c S b l m i m t o H.e 
qtue a n o oomparec íer» , Bfl se-
g u i r á n I f l s J p i g m c í a s ' A s u au-
diencia.^ p u e s a s í í o l e n g ó Hcor-
df ldo e n e f exp©dieiitle qjue 
tra e r Qjismo Instruyo, d e coia-
formidia:d c o n l o o r d e m d o por 
la J u n t a ProvtocJáJ d o Incauta-
do ines d e e s t a prov í tada die Se-
govia.. y d o a c u e n l o c o n l o dís-
' p u B S f o e n e l a e c r e t o Rnterlorintsa 
t e c i t a d o , d e b i e n d o h a c e r s e coins 
tar q n e e s t e J u z m d o funcio-
n a e n e l l o c a l d e l a Aiudíimda 
Prov inc ia l d e e s t a c iudad, sito 
e n l a ca l l e d e Valdieláguíla, nú-
nifiro 1. \ 

D a d o m SegOvía a 27 d e tnar-
z o d e 1937. E l J u e z ímstruc-
lor , Ange l tSano y Sá inz d e Trá-
p a g a . 

Don Angel Cana y Sálz de Trápaga, 
Juez espedal p á a conocer del ex-
pediente que Be expresa conforme 
al Decreto Ley dei Gobierno del 
Estado de dk2 de eoetis Bltlma 

Por el presente se dta a Antonio 
Linage RevUla, vedno que fué de 
Sepúlveda, para qoe en el término de 
ocho días hábiles comparezca en ei 
local dti este Juzgada ^lía en d t/^ 
fido de la Audienda Provincial « 
esta Capital, caife de Valdelágtrila,! 
número uno, ante el Instructor quí. 
8uscrlb<v personalmente a pof 
to para que alegue y pruebe en w 
defensa lo que estime procedente, 
aperdbImlentQ de que « 
pareciere se seguirán la® dlllgendaí 
sin su audiencia; pues así, io W 
acordado en el expediente que comw 
el nrtsmo Instruyo de conf&rffllM" 
con lo ordenado por (a Junta Pf̂  
vindal de Incautadones de esta PP»' 
vinda de Segovia, y de acuerdo J^ 
lo dispuesto en ei Decreto anterior-
mente dtado. 

Dada en Segovia E veÍBÍSsfc-'® ^ . 
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Maiaa de mil aoveclento!9 treinta f 
Mete. 

El Juez Instructor cspedal, Angel 
Cano T Sáloz. 

Marzo de mil novecientas trdnta r 
BiOe. ¿ • 1 I 

El Jueai Instructor cspedal, Angd 
Cano y Sálni. 

Don Angel Ganiq y Sáb! do TfápagH, 
Jue2 espedal para conocer def eju 
pedtente que »e expresa confornw 
al Decreto Ley del Gobierno dd 
Estado de diez Oe sneiP último. 

Por el presentiB »e dta a Mttnw^ 
Tamayo Benttp, vedno q w fué do 
Segovla, para que en el término de; 
ocho días hábiles ̂ comparezca en el 
locaf de este Juzgado Blto en eT edL 
flcIo de la Audiencia Provincial tk 
esta Capital, calle de Valdelágnüa, 
número urio, ante ef Instructor que 
suscribe, persdinalinente D "por escrL 
to para que alegue y pruebe en'^u 
defensa lo que estime procedente, baja 
apercibimiento de que BI no DOIB-
pareciere se seguirán las diligencia* 
sin su audiencia; pues asi, lo tengo 
acordado en el expedienté que contra 
el mismo instruyo de cnnformldacl 
con lo ordenado por la Junta Prou 
vtadal de Incautaciones de esta PrU. 
rinda de Segovla, y de acuertlo' con 
lo dispuesto en eí Decreto anterior, 
mente dtado. 

Dado en S<go»Ia B veintisiete de 
Marzo de mil novecientos treinta y 
«tete. I 

El Juez Instructor espedai; Angel 
Cano y S¿lnz. 

Don Angel Cano y Sálz de Trápaga, 
Juez espedal pam conocer def ex-
pedknte que Be expresa conforme 
al Decreto Ley del Gobierno dd 
Estado de diez de eneto úlOmQ: 

Por el presente ee dta a Antonia 
Vidal Lórfga, vedno que fué oe S&i 
govla, para que en d término de 
ocho días hábiles oomparezca en el 
locaí de este Juzgado sito en d etft. 
ficlo de la Audiencia Provindaf tíe 
«ta Capital, calle de ValdelágoBa, 
número uno, antí ei Ihstructor que 
suscribe, jjersoihalracnte o jior eacrU» 
|o para que alegue y pruebe en BU 
defensa lo que estime procedente, bajo 
aperdblmientQ d¡e que Bl nO coni. 
Pwedere se seguirán las diligencias 
íln su audiencia; pues BBI; IQ tengo 
«Wlada en d expedknte qoe oantra 
o mismo Iiutrujrá die conformldacf. 
wn lo ordenado por la Junta Prou 
vtaclal de Incautadones de esta Pjo. 
vtada de Segovla. y de acuerdo con 
la dispuesto en ef Decreto anterfor-
"nenfc dtada, 

Dado m Segovla a v d ñ í ^ t a da 

Don Angd CanfD! y Sáfe de Ttópaga; 
Juez espedal pam conocer def ex-
pediente que Be ewresa Conforme 
al Decreto Ley deí Ooblemo dd 
Estado de dka de enero ^tünoi. 

Por d presente Be cWa a Jttequín, 
Muñoz de Luna, vedno que fué' de 
Segovla, para que en el término de. 
ocho días hábllo» comparezca en el 
locaí de este Juzgado sito en el edL 
fldo de la Audiencia Provincial de 
esta Capital, calle de Vaídelágulla. 
Húmero uno, ante el instructor que 
suscribe, persopalmente b por escrl. 
to para que alegue y pruebe en su 
defensa lo que estime procedente, bajo 
apercibimiento de que si no com^ 
paredere se Btgulrán las diligendafl 
sin 5u audiencia; pues así, lo f e n ^ 
acordado en d excediente qae contra 
el mismo Instruya de conformidad 
con lo ordenado por fa Junta Pro. 
vindal de Incautadones de esta Pro. 
vlnda de Segovia, y de acuerdo DOD 
lo dispuesto en ef Decrefo anterior, 
mente citado. 

Dado en Segovla B veintisiete de 
Marzo de mil novedentos treinta y 
fctóte. 

El Jiiez Instructor espeda^ Angel 
C»no y Sáinz. 

Dado en Segovla a vdnfclete de 
Marzo de mil novedentos tieüifa v 
Slíto. 

El Juez Instructor espedal, Angd 
Cano y Sáii^ { __ 

T e t u á n 

Don Luis Barbero Melgosa, Aboga-
do. Juez de Paz de esta ciudad 
y sü demarGaclón. 

HpOT saber? Que con el númm» 
dos del (tOo «n eorso se tramltA 
«xpfldlentB pam ka esHcdón por TÍB 
de lapremlo de 1A multa di» DOS-
CIENTAS MIL pasetes impuesta pol-
la Superforidad al vecino de 
ger setor Pérez Texelra, ei-Al«al-
de d« Málaga, cuyas tíemSs drcuns-
tandas so desconocen, en el que 
tengo decretado embargo sobro ios 
bienes 'Cet multado existentes en 
Espafia o esta Zona de Protectora-
ido y en su consecuencia requiero al 
multado piara que an el término da 
quinto día satisfaga dicha cantidad 
con el aperdbimientb legal si no 
k» verifica. 

Al propio tiempo ruego y etncar-
no a cuantas Autoridades o particu-
lares tengan conocimiento de la 
existencia de bienes de cualquier 
clase pertemedfentes al multado lo 
partkdpen a este Juzgado tíe Paz o 
a la ÁutoTldad más próxima para 
que lésta a la vez lo haga a este 
mismo Jittzgado. 

Dado «n Tetuán a diez de mar-
zo de mil novecientos treinta y sie-
te.—DuSs Barbero Melgosa.—El so-
cretarfc), Eduardo Corcolss, 

I I 
Don Angd CanP y Sálz de Trápaga, 

Juez espedal para conocer def ex-
pediente que se expresa Coaforme 
al Decreto Ley del Gobierno dd 
Estado de dkz de enero última, 

• I ' 1 . ' I I í • I I 1.1 1 J J 1 1 1 
Por d presente Be dfa a Enrique 

Pérez Bonin, vednQ que fué de 
Segovla, para que en tí término de 
ocho días hábiles comparezca en ef 
local de este Juzgado sito en d edl-
fldo de la Audlenda Provindaí de 
esta Capital, calle de ValddáguUa, 
íiúmero uno, ante d inefructor quo 
suscribe, persofialmente o por escrU 
to para que alegue y pruebe en su' 
defensa lo que estime procedente, "bajq 
apercibimiento de que si no com-
pareciere se Siegtdrán las diligencias 
sin £u audiencia; pues esí, lo 
acordado ^ d ^jpeaieííte qoe oon% 
d mismo Instruyo de conformidad 
con lo ordenado por fa Junta Prou 
vindal de incautaciones de esta "Pro. 
vlnda de Segovla, y de acuerdo con 
lo dispuesto en ei Decreto anterior, 
mente dtadcu t i 

Dom Pto Abad Navarro, Suplente 
Juez de Paz de esta dudad y 
KU demnrcadón. 

r n 11 171 I I ' ' V 1 
Por el presente edicto hago sa-

ber: Que en este Juzgado a rol dar-
go se presta cumpümiento a carta-
orden de la Audiencia d« esta Ca-
pital pam la exaodón por la vía de 
apremio dél cobro d« Ta mullía 
de, VEINTICINCO MIL pesetas al 
Representanta do Comercio don To 
más Molinos, por traidor h la Pa-
tria, residiente an Tánger y cuyas 
demás drcnnstandas j^soniales B« 
Ignoran cuya multa le ha sido im-
puesta por la S i^rlor idad habién-
dose incoado a l «f«cto el expe-
díante gubernativo corraspondienr 
t« bajo ©1 número too de este afio 
y «üu el qiie he acordado re<iuerir 
por medio del presenta al exjpre-
sado multado a fin de qua en el 
término de quinto día contado 'des-
da lal s i l e n t e jal de la insertíón 
de este ledíctp isn el periódico ofl-
cSal satisfaga en este Juzgado ex-
presada suma de VEINTICINCO 
MIL pesetas, bajo la^ercíblmienfa 
legal s í iui loi « m f l c á . . >1 'I— r-

ÍL 



Boletín Olicial del Estado.—Burgos 21 de abril de 1flS7.—Númaro 183 

AI propio tiempo mego y eaísar-
go a todas cuantas personas tengan 
conocimiento de toda dase de bie-j 
nos, .propiedades o valores «pie di-
cho multado posea, lasí como .cuan' 
las personas tengan cuentas pen-l 
dientes di liquidar con el mismo lo 
pongan inmediatamente en conocí-! 
miento dj este Juzgado, 'a ser po-l 
sible o en el del más próximo a 
su domicilio, con reladón detalla-
da de dictaos bienes o cuieotas, sittó 
tíond'í-rfldíqneji aquiellos y Bn poder 
de quien se Eocneutran jáitia prace-j 
der en su consecuencia. Responî  
dlendo ¡asimismo subsidiariamentieRl 
de dicha multa las casias españolas 
que contlmíon ntilízando sus sar-
•ddos y muy espedalmente la ca-
sa vOrbea» de San Sebastián. 

D,ac en Totuiin a ocho do niiar-
zo mil novecientos treinta y 
siete.—Pío Abad — El secnetarib, 
Eduardo Corooles. ^ ' 

d i s c o S a C u b a s y E r i c e s , M a r -

q x i é s a e C u b a y d e F o o i t a l b a , m 

c u y o e x p e d i e n t e t e n g o a c o r d a d o 

r e q u e r i r a l m u l t a d o p a r a a u e 

i m e l t é r m i n o d e d n o o S i a s 

h a g a e f e c t i v o e l I m p o r l í e d i e d i -

c h a m t ó l t a c d t t l o i s a j j i e r c l b l m i e l i -

t o s l e g a l e s . 

A l p r o p i o í t e m í f o m e g i o y 

Loargo a c f u a J i t a i S A u l o r í d i a d e s 

¡ o p a r t l c u í a r e i s t é n g a l a o o a i o c i -

m i e n l o d e l a e x í i s t i e í n c á L a d e o u a l -

qruier c l a s e Ü e b í e t o i e s , p r o p í e d a -

tífis o v a l o r é i s p e r H e m e c í e i i i t í e s ¡ a l 

m u l t a d o l o p a r t i c i f p e n a e s t e 

J i U i z g a d o c o n l a u r g m d a p o i s í b l e 

o a l a A u t o r i d a d m á i s p r ó x í f m a 

a i s u ttomldOiio p a r a o b r a r l a n 

c o D s e c u e i a c í a , 

. , D a d o a n T e S u á m h 0 S e a b r i l 

^ tía 1 9 3 7 . — P í o A b a d > - E Í S e c r e -

t a r i o , E d u a r d o C o r c o i l i a s . 

D o n P í o A b a d N a v a r r o , A b o g a -

d o , J u e z d e P a z i s u p l e n í e d © ^ e s 

t a c i u d a d y s u d e m a r c a d ó i n . 

H a g o s a b e r : Q u ® c o n e f h ú -

m e r o 1 4 3 d e l a f í i o 1 9 3 6 , s e t r a m i -

t a e x p e d i e n t e p a r a l a e x a c c i ó n 

p o r v í a d e a p r e m i o d e l a m u l t a 

d e 1 0 0 . 0 0 0 p e s e t a s i m p u e s t a p o r 

l a S u p e r l o r i d a í d a l v e d n o d e 

T á n g e r d o n J o s é P a l m a , e n c u -

y o s a u t o s t e n g o d e c r e t a d o e m -

b a r g o e n b i e n e s d © l a p r o p i e -

d a d d e l m u l t a d o e n c a n t i d a d s u -

f i c i e n t e a c u b r i r 6 2 . 1 7 3 , 3 4 p e s e -

t a s c o m o c o m p l e t o p a g o d e l a 

m u l t a i m p u e s t a y e n s u v i r t u d 

r e q u i e r o p o r e l p r e s e n t e a c u a n - , 

t a s j j e r s o n a s t e n g a n c a n o d m í e n i 

t o d e l i a e x i s t m d a d e c u a j -

q n i e r d a s e d e b i e n e s , p r o p í e ^ 

d a d e s o v a l o r e s q u e e l 

t a d o p o s e a e n E s p a f i a , l o p a r t i -

c i p e n s i n d i l a d ó n a e s t e J u z - j 

f ; a d o d e P a z o d e n c o n o c I m í e n - ¡ 

o d e e l l o a l a a ; u t o r l d a d m á i s ' 

p r ó x i m i a a s u d o m i c i l i o , p a r a ; 

q u e d e n l r ® s l a d o a e s t e J u z g a d O ; ' 

y o b r a r e a c o n s e c u e n c i a . 

D a d o e n T e t u á n a 7 d e a b r i l 

d e 4 9 3 7 . — P í o A b a d — E l S e c r e -

t a r i o . E d u a r d o C o r c o I e s . 

i'-f • ! 

D o n P í o A b a d N a v a r r o , A b o g a -

d o , J u e z d e . P a z , d e e s t a d u -

d a d y s u d e m a r c a d ó n . 

H a g o s a b e r q u e c o n e l n ú m s -

r o 2 4 d e l a ñ o a c t u a l , s e t r a m i t a 

fixpedientíi p a r a l a e x a c d ó n p o r 

v í a d e a p r e m i o d e l a m u l t a d a 

i m m i l l ó n d o p e s e t a s i m p u e s t a 

R o r i a í l i j p j a c i c t t í á a a a ü c j a t o a n 

v a l o r e s j t o e d í c B o i n a i v l d u o p o . 

s e a e n E i s p a f l a o Z o n a d e l P r o -

t e c t o r a d o y m u y espedaímeiEtB 
m l a s p r o v i É n d i a a i s d e C ó r d o b a 

y S e v i l l a , í o i p a r t i c i i p e n a e s t e 

¡ J u i z g a d o O a l a A u t o r i d a d m á s 

p r ó x i m a a s f u d o m f c S l l o p a r a 

p r o v e e r l o q u e p r o d e d a . 

D a d o e n T e t u á n H 1 5 H e m a r -

z o d e 1 9 3 7 . — P í o A b a d . — E l S e -

t a r S o , E d u a U d o G o r c o j e s . 

1 P .H 

D o n P í o A b a d N a v a r r o , A b o s a -

d o , J u e z a e P a z d e l a s t a d u -

' ^ ' ^ ' ^ ^ ^ s a b e r ' q i í e c o n e f n ú -

p i e r o 4 d e l a ñ o e n < a i r s o , i s i e t r a -

m i t a e x p e d l e n t ' e p a r a l a e x a c -

d ó n p o r v í a d e a p r e m i o d e l a 

l a m ^ a t a d e 5 0 . 0 0 0 p e s e t a i s I m -

p u e s t a a l v e d n o d e T á n g l e r 

S a n t i a g o O t e r o , e n c u y o ' e x ] ^ -

d i e n t e t e n g o a c o r d a d o r e q u e r i r 

a c u a n t a s p e r s o n a s t e n g i a n . c o -

n o c i m i e n t o d e l a e x i s t e n c i a d e 

v a l o r e s , p r o p i e d a d e s , c u e n t a s y 

f a c t u r a s p e r t e n e d e n t e s a i d j c h o 

i n d i v i d u o , l o p a r t i c i p e n a l a b r e 

v e d a d p o s i b l e a e s D e J i u a g a f d o d e 

( l í B n B l a A l o I d r S d a i a m á s p r ó -

' " : x í m a d e s w d o m í e U i o , a f S n d e 

p r o c e d e r e n o o n s e o u e n d a . 

D a d o e n T e t u á n a 1 5 d e m a j -

z o d e ; 1 9 3 7 . — P í o A b a d . — E l S e -

l a r i o , E d u a r d o C o r c o , l e s . 

D o n P í o A b a d N a v a r r o , J í i e z 

H e P a z s u p l e m t e d e e s t a d u - 1 

d a d y s u d e a n i a r c j i í d ó i n . 

H a g o S a b e r : Q u e e n e s t e J u a -

g i a d o a m i c a j i g i o , c o n b I n ú m e -

r o 5 - 3 7 S 0 t r a m i t a e x p e d i e n t a 

p a r a l i a ' i e s i a c d ó n p o r l a v f á 

d e a p r e m i o , d e l a m i u l t a 

5 0 . 0 0 0 p e s e í a a s I m p u e s t a p o r l a 

S u p e r i o r i d a d a l v e d n o d e T á n -

g e r d o n O r e n d o R o b l e s , p a r a 

c u y o p a g o q u e d a n a í e c t o s p u n a 

l a s b í e i ^ , v a l o r a o c u e n t a s 

p o s e a e l m u l t a d o e n E s p a f f l a , 

o Z o n a d e l P r o t e c t o r s É d o y e n 

s u v i r t u d s e requler» a c u a a t a s 

e n t i d a d e s o p e r s í o m s t ^ a n c o -

n o c i m i e n t o d e c u a n t o s b í e j i í e s , 

v a l o n e s , c u e n t a s o c r é d i t o s p e n -

d i e n t e s d e r e a l i z a r p o s e a e f HB-

p e t i d o m u l t a d o , l o p a r t í c í p ® 

c o n t o d a l u r g e n d a a e s t e J u z -

g a d o d e P a z , o a l a a u t o r i d a d 

m á s p r ó x i m a a s u d o m l d U o , p s - j 

r a p r o c ^ e r e n o c i n s e c u e i n c í a . 

D a d o e n T e t u á n a 1 5 d e m a r 

z o d e 1 9 3 7 . — P í o A b a d . — E l s e - 1 

c r e t a r l ó , E d u a r d o C o r o o l e s . 

n n -

D o n P í o P a z N i f f v w r o , a b o g i a -

d o , J u e z d e P a z d e l e s t a d u -

d a d . 

H a g o s a b e r q u e c o n e l n ú - , 

m e r o 3 d e l a f l o e n c u r s o s e 

t r a m i t a e x p e d l e n t i S p a i r a l a e x á c -

d ó f l p o r v í a d e a p r e m i o d e l a 

m u l t a d e u n m i l l ó n d e p e s e t a s 

I m p u e s t a p o r l a S u p e r í o r i d a í d . 

a l e x - ^ a t e o r t á i c o d e M a U n i v e j > 

s i d a d d e S e v i l l a , d o n M á m i e l 

¡ M a r t í n e i z P e d r o s o , e n tóí q u e 

¡ t e n g o a c o r d a d o r e q u e r i r a c u : a n -

l a s p e r s o n a s t e n g a i n c o n o d m l e í v -

£ o d e l a e x ü s t e a d a d í a t o d a i c l a -

( 9 8 í c e n l e s , p r o p J i e ^ a a i d i e i a , y 

D o n P í o A b a d N a v a r r o , 

d e P a z s u p l e n t e d e e s t a d u -

d a d y s u d e m a r c a d ó n . 

H a g o s a b e r : Q u e c o n e l P Ó -

i n e r o 6 d e l afilo e n c u r s o , s t í fra-
taíta e x p e d i e n t e p a r a l a e x á H 

d ó n p o r v í a d e a p r e m i o ¡ d e a 

m u l t a d e 5 0 , 0 0 0 p e s e t a s i m p u e s -

e a s p o r l a S u p e r i o r i d a d a f A i -

m i n i s t r a d o r d e J o s b i e n e s d e l & 

l a d o e s p a ñ o l e n T á n g e r , d o B 

A r s e n i o A r q u e r G a s c H , p a r a [ 

r a c u y o ' p a g o q u e d a n a f e c t o s 

t o d a d a s e d e b i e n e s y p r o j ? ! ^ 

dadas crue posea d l c H o • i n d i v i ' 

auo m E s p a ñ a o zona deí Pi'''' 
t e c t o r a d o e s p a ñ o l . 

En su virtud ruego y ^caísr 
co a ouantajs autoridades y pê  
sonas te i^aa t^guina cla^ w 
bienes que afecten al mM^l 
lo parücapen a este 
n la mayor brovedad o ñ la , 
lorlttad máis pcóxím» B Si ^ \ 
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mídaio pana pHocéSeii fía con-
sfioueacáa, 

Dado ea l eljUiám a 15 ide mar 
zo da 1937.—Pío Abadr-Eí aa-
creíaticv Eduacdo CoEQoXas, 

Cervera de PIsuerga 
T ' • • 1 • I j.J, ¡ I 

señor Juez pioK providen-
cia da esta fech^ dictada en 
fixpedíeafce sobra jaoautaciófa ¡da 
bienes que se instruya bajp el 
jiúmero 12 deí aao actuaí,. copar 
tra Badlio Diez Gutiérrez^ Ra"-
fael Diez Alonso, Mariano ,Diea 
Marcos, Angeí Feimáindez Ra-, 
baaal̂  Julián Ortegia Gntiérrea 
Marino ' Sanz Montes y Anre-
Jló Salcedo^ García,, que se len-
cuentraa en inorado paraideí<K 
ha acordad.o se leis requiera jpa-
ra flufi en ef término de,.ocha 

hábiles comparezcan an-
ta este Juzgado personaímientei 
0 por escrito^ para que aíeguiea 
ij, pruebea en su dieíepisa, Xo 
g ^ estimen proaedente. 

y con eí fin de que íiei^a 
lugar el requerimiento jexpiaa 
lia Bresmte en C5eírvera de Pí-
suerga a dps de abrií de 1937,— 
El SficrietaÉÍQ Judiciaíj. AíigeX diél 
RíacáQ. . . , . 

Roa 

Don Rafael GiaÜeaGarc^ Brlga 
da de la Guardia civil y juez 
espedaí para conoceE diP los 
expedientes sobre incautación 
de bienes diQ todo íesbe partido 
iudicial. 
Por el presenia s» cita y na-

(piiare a Hilario Estebajn Sal-
1 ,vador» vecino de Roa, boy en Ig-
• llorado paradero^ para que den-
tro del téinxuno de ocho dXais 
tábUeSj contados al sigujLente 
íta la publicacáón deí preisienba 
en loa Boletines Oficíates üel 

, Estado y de la íwwivinciia, com-
Ptarazca aüte este Juizgdó inŝ  

1 tructor̂  sito ian la Casa Cuaxv-
tel, personalmiente o por escrito» 

I al objeto de que al®iguie y pruê  
ba en su defensa lo que crea 
cottvenienle m expedientó so-
bra declaración de responsa,biü-
dad civil, apercibiéndole que de 
no comparecer le parajran los 
pei'i'Uiaois a que hubiere tugar; 
todo ello de cqnfiarmSdad con lo 
preceptuado en el artículo 4,Q 
(te la orden de 19 de marzo úl-
limo de la Presideincia de la Jun, 
ta Técnica del Estaido. 

ea Roa a 12 de abril de 
1837,—El Brigada Juez ipstruo-

i tw, Masl d%e<Ja García. 

Lora del Río 

Don Luis García Llmónj com¡aiá 
danta militar de esta vUla. 

t 
Hago saber: Que habiéndose 

incoadio expediente da incauta-
ción da bienes contra Qandeia;-
iria Cuesta Alvarezj cuyo domi-
cilio se ignora, se le cita, en 
cumplimiento del artículo 4.°, 
del decreto-liey de 18 de marzo, 
de 1937, para que comparezca 
en éi plazo de "ocho días hábi-
leSj en esta Comandainaa mili-
tar,, personalmente o p̂or es-
crito ,valegando en su deíensg 
lo qi«Q estime procedente. 

Lora del Río 6 de abril de 
1937—El comandante miUtairg 
l̂ uia García Umója 

San Sebastián 

«Dfl conformidad con lo pre-
venido en eí artículo 6.a dat 
Decreto-Ley Üe 10 d¡e enero ÚIÜ!-
mo,̂  he mandado instruic expe-
diente sobre declaración de D ^ 
ponsabilidad civil contra la ra-
zón social «Fábrica de Tejidos 
Movilla jJ^ernández y C.a»,. do-
miciliada en Verga^a, habien-
do nombrado juez instructor a 
don Antonio MÍiartín BaUesLerosj 
Juez de primera inistapcia e ins-
trucción del partido iudiciaí de 
Vergara, .que actuará en la Sá-
la de AucliencJa deí citado Ju^ 
gado.»., L Sl ' V 

San Sebastián 16 de mairzo 
tía 1937.—El presidente^ 

Cervera del Río Alhamu 
I i ' i ^ 1 . 1 ,1 . 
Don Antonio Rulz San Román, 

Juez de primera instancia e 
instrucción del partido de Cer 
vera del Rio Alhama, 

" Gomo juez ©spetíiai nombrado 

Sor la Comisian, provínciaí de 
loautacián de Bienes da lesta 

provincia para instruir expedien 
te ,pobre declaración adminis-
trativa ae responsabilidad civil 
de Miarí n Herrero García, de 
asta vecioidad, he acordado en 
el mismo, expedir el presen-
ta ,como lo veiifioo, por el que 
¡se dta, al referido presuntó neis 
ponsabla Martín Herreno, ac-
tualmente en ígpaoí̂ 'do pana, 
dero, a, fin de que len eí téc-
imlno Üe ocho días bábilesj com.-
parezca ante esta Juizgado (espa-
cial̂  persoinalmenta o poE escri-
to, para que alegue y prueba 
fiu is!tt w o f i a , l o ' ^ i a ¡saUmta 

proccSente^ bajo apercibimiento 
qne, de no verificarlo, le pa-
rará el perjmdo a que ea de-
recho baya lugar, 

Cervera del Río Alhamia 1 
de abril de 1937.—El Juez 'ins-
tructor; Amboplo RuJz, 

Astorga 

En virtud de lo acordado en 
providencia de esta fecha en el 
expedienta prevenido én el ar-
tículo 6.0 del Decreto de 10 
de enero último sobre declara-
ción día responsabilidad civil, 
contra Mianuel Carro Cordero 
se cita por medio de la pre-
sente a dicho don Manuel Ca-
JTO Cordero, vecino que fue 
de Astorga y cuya actual resi-
dencia o paradero se desconoce 
para que en ei término de ocho 
días comparezca ;a,nte eí Juez 
Instructor del expediente don 
Magín G. RevlUo Fuertes, en 
este Juzgado de Primera Instan 
cia da Astorga, personalmente 
o por escrito para .que alegue 
y pruebe en su defensa lo que 
estime procedente, 

^storga 31 de Marzo dé 1937 
—El Secretarlo Judioali Vale-
riano Martín, 

Saiamanca 
M • • . , 
Don Jnlio Foitea García, Co-

mandante de loofanteria, Juiaz 
Militar de cansas espedaLas 
en la Plaza de Saiamanca. 
Hago saber: Que ^ la cau-

sa por el delito de ídesercíón 
al frente del eniemígĉ  
se sigue en ¡este Juzgado con-
tra el Brigada de Aviación Ana-
pías San Juan, se ha dictado, 
auto de procesamiento contra 
el inculpado y siendo de ig-
norado pm-adero ise acordó lla-
marle por requisitorias con apei' 
dbimiento de los perjuicios que 
le depararía su no presentación 
ordenándose . a las autoridades • 
da todais cláses y >agmtes d® 
Policía que inmedliatamentei ^ 
qnfí fuera halbido se 
procediera a su debî nción 
y captura constítuyiénd.olQ' 
an prisión sin fianzâ , í̂ u-
pllcándose al Escmo. Sr. Pre 
Bidente de la Jimta Técnicá dei 
(Estado Espaftol, se digne inser 
tarlo en el «Boletín Oncial dei 
PEstado Espafiiol. 

Salamanca 2 de Febrero de 
1937 , - J^ io Foriea García. 
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Toledo 
f 

Don David Serjia Amtóp, AlfS-
raa üe OabalIeríQ, jcoa des 
Uao m lA AcadeinKa de In-
famlería, CabaJlería e Inteja-
üeacla y Juez espedaí nom-
brado por Bi señor Gobema-
Hor dfl esta provtacia; para 
tnstniir expedienta administna " 

lilvo oontra Don Maxlmiaino 
(kierrero Díaz 0e Santos. 

Por el presenfja edicto so ci-
ta a don Maximino Guerrero 
Diez Üe Santos, cuyo paradero 
Be 'ignora para que a partir 
tta esta fecha y en eX término 
üa ocha días hábiles, se presen 
te en esta Juzgado, sito en ©1 
edificio de los Miarístas, actuai 
reiddencía de la ĵcadfimta de 
Infantería,, Caballería e Intep-
laencia, pensonalmentfl o por me 
Qlo da' escrito, a Tin de qua 
alegue o ip\ruebia m BU Qefieta-
sa lo que estime oonvfeinjíenta. 

DaSo ea Toledo a 2 de Abril 
Ge. 1937.—Dávíd Sema AntóDi. 

y i^ben fin m üofieiBsa lo quiQ 
tBBflme pppooeaenta m íéT ffepñ-
dieintia qm se instruye con IQI 
número üe 1937, BoKce tíficlBh 
radón admíniialiBaüva de la res-
ponsabilidad que se debts lesJ^ 
al mismo como conseciuencw de 
mi oposSCcSón laQ Ixiíiupío del mo-
vimiento NflcSomalj apercíblén-
flola que de no hacerlo, |a para-
rá Bl perlulcío a .que hay» Tugar. 

Dad o en JLa Almunla a 31 de MarzO 
de 1937.—Antonio Bayona; el Secna. 
brío, Faustp Maya. f 

de 1037,^AnlbnlQ^Bi^yaiUt| d Secn. 
(arioi FausUl Moya. | 

La Almun'a 

Don Antonio Bayona de Ckw> 
cuera^Juez de Unstniccíón de 
La Almuinía da Doña Godínia 

Por BI presentía ledlcto, se tH-
Ea a Mairíano Longares .Pérez-
cuyo actual paJTadeno ise 
nora, para que en término de 
ocho días hábiles comparezca 
anta este Juzgado, personalmen-
te o por eiscríto, para aíegar 
y probar ¡en su defensa lo que 
esüme procedieiate fea U Rxpé-
díeiate que sa instruye con el 
número 33 de 1937, sobre decla-
ración administrativa de la res-
ponsabilidad que se deba exiigir 
al mismo como consecuentíia de 
BU oposición al triunfo del mo-
vimlfíQto Nacional, aperdibíén-
dole que de no hacerlo, Te para-
rá el perjuicio a que haya lugaa 

Dada en La Almünla a 31 de Marzo 
de 1Q37.—Antonio Bayona; el Secrfc 
tarlo, Fausto Moya. i , 

Don Antonio Bayona de Cor-
cuera^ Juez de Instruoción da 
La Almunía de Doña GodSna, 

^or al presente edicto, se ci-
ta a Santiago Longares Loren 
zo cuyo actual paradero se 
ñora, para que en término i 
ocho días hábiles comparezcai 
anta este Juzgado, personajmen-
bi O iDor p«riK 

Don Antonio Bayona da Cor-
Juez da ImtniocKón da 

da Doña Gaáím 

Por al pr&senUa edlctiq, m d-
tM • Lula SancUo Cioir-
batlB da La lAIniiuialÊ  m 
yo adluai panadaro se |g-
uora^ pana qua en fértolliaia ae¡ 
ocho díaa bábilas comparezca) 
anJ» esta Jíízgado, piansiona?menH 
[Q O por escrflá para aíegar 
y probar an Bu defensa to qua 
estime procedmte en lél tepé-
dienta que se Smstruyia con ei 
número 174 de 1937soto diadar 
ración administrativa da la res-
ponsabilidad que se deba exigir 
al mismo como consecuencia de 
isu oposición af triunfo del mo-
vimiento Nacional, apercibién-
dole que de no hacerlo, le para-
rá al pei^uícib a que haya fugar. 

Dado en La Alnmnla a 31 de Manso 
de 1937.—Antonio Bayona; el Secre. 
taríot Fausto Moya. ¡ 

Don Án1ic<a!to Bayoi^ Oa <3GP> 
cuera, Jues da ̂ usbmocXM úis 
La AJmtmKa Vñ Dofiia G{Oid^ 

¿resentía ^ c t o , m (t-
(¡a a Pasouial PaU^ Orer», 
cuyo actual paradero se ij. 
Dora, nara qua en térmltmo OÁ 
ocho oías háblDti compiarezQt 
anüa este Juzgado, perisoiDaiIm^ 
la o por escrito, paw alegax 
y probAx m BU DERAAAI fo OUIB 
«sume procediente m él fo^ 
dienta q^a BQ instruya con id 
númaro 35 He 1937, HolAia tíacit-
ración administrativa da Da rea-
ponsablUdad que se deba 
al mismo como oonsieauencía üa 
BU oposición ai briutifo dal tu» 
vimlanto Nacüopal, aperctixléii' 
dola que de no bacarfo,̂  la pairR-
Irá al perfuUdó A gua hftysi |i]j}ar, 

Dado ed La AInmaia a 31 dfl MBRO 
de l937<-Antonlo Bayonai el Secre. 
taiÍQi Fausto Mpysu ^ 

Don Antonio Ba; 
coara, Juez de 

i i i La Aimnniüa da 

de Oe-
ión da 

Gpd)»^ 

Don Antonio Bayona da Cor-
cuara^ Juez de Instrucción de 
La Almunla da Dofya Godima. 

Por al presenta edlctio, se el-
la a Arturo Sedíies CjaistrOy 
cuyo adual pasnadero se ifr 
nora^ para qua en término de 
ocho días hábiles comparezcai 
anta esle Juzgaido, parsonaímen-
le o por escTflío, para afegiar 
y probar Ba isu defensa ta qua 
BsUma procedente en ©I topé-
diento que sa Inslruye cop. al 
taúmero^ de 1937, sobre diecla-
radón administrativa da la res-
ponsabilidad qua se deba exigir 
al mtsmo como consecuencia de 
BU oposídón al triunfo del mo-
^mífflLto Nacional, apercibién-
dola que de no hacerlo. I© parar 
Irá el perjuicio Ta que haya, lugar. 

Dado en U Aínurnta a 31 

Por al jpreisenta edicto, e» ti 
la a Benito Ibarrondo, Láza-
ro vecino de La Almuiua„ 
cioyo actual paradero se k-
n o ^ para qw en término ue 
ocho días hábílas comparezca 
ante este Juzgado, porsonalme»-

Ea o por escrito, para 
y probar an psu defkisa Jo qus 
BStlma procedente en el expe-
diente que sa instruya con el 
númaro 160 de 1937 sobre diada 
ración administrativa de la res-
ponsabilidad qua se deba esi^ 
al mismo como ooposaouencia d£ 
isui oposiCción al triunfo del mo-
vHriKento Nadonaf, aperdití^-
dola que de no hacerlo, le para-
rá ai períuldó a que haya fugar. 

Dado en La Alnwinia a 31 de Marzo 
de 1937.-AntonIo Bayona; el Se» 
CariOi Fausto Moys. » < 

Don AntopXo Bayona .dfl Cx̂  
ouara, Juez He Ip^ccláji M 
Ltt ÁJmuDlá Ha Dofl» G * 
Por tf preBenta edicto, w f 

Piearo Montesinos ClaĴ ' la m 
He IM 

i m 
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cmM adEuBd ciaeciBaeDrai se Ib. 
para «ima en lénnUota ob 

odia o í ^ hábíIiBS comporezicA 
BDIIQ este Juizgatlo, pBrsoinciilmiqa-
la o por escrÜtoL para aleigar 
y i^bai! m su iiefeiDsa leí quia 
es&ie prooeamte m ^ Hxpe-
tífaota que isa losCniyiQ cota el 
laúrnero 159961937, solOJe diada 
melóla i^mínjstrBbva día la res-
ponsabilidad qvfl Gie "deba e k i ^ 
al uilsmo domo oonseoiiieiDicía de 
gu o p o s l c ^ ar tríwifo deí mó-
vímíanio Nadtojnal, apiercíbiéai-
aolfl q w de no hadarlo, íe para-
rá al peéiolclo a j p i e toya fugar. 

Dado en La Almunia a 31 de Mar:^ 
de J937^Antonlo Bayona; el Secre-
tariO( Fausto Moya. ; 

Ehi oiH>sIcSóia al Iniuiafo Oel mx> 
vlmlaato Nadoioal, apencoMéia-
lÜioliQ que de Qio hadarlo, le ponsh 
¡ráiar peniuiaro a qjoe hŝ w lugar. 

Dado en La Aimjunla a 31 de MarzD 
de 1937.—Antonto Bayona; tí Secm. 
tario, .Fausto Moya. 

DODI Antoplo Bayopa íla GOT-
cuEPtL Juez Oe linstrucdíóia da 
La Á&iniDlIa Gte Doña OadJUnja. 

1 

Por BT preBeníla tíaídto, ea jpt 
ta a Feüertqo Sarrapo Loiaga-
raâ  ¡redno da La Mmiuna,, 
cuyo a<j;uEú iptaraaienQ se lg< 
aora* ^a qw en término dá 
ocho oías hábiles comparezca 
BiDlia este Juczigado, parsioptuCImm" 
Ea o por escrito, para aJegan 
y probar en su aeHensa lo quia 
Bstima prooediente len él ISxpe-
Oleale qiue isa instruya con al 
aúrnaro 156ael937, fiohre dada 
rndóia admíQiistrativa da la rcâ  
ponsabílídad qua se deba exigir 
al mismo como comisacuencia úsk 
BU oposídón aT triunfo dal tuo-
vlmíeato Nadíonaf, apercíbíéjír 
tíola que de no hacerlo, le para-
rá BI perjuicio a que haya fugar. 

Dado en La Almunfa a 31 áeU&piOi 
de 1937.—Antonio Bayona? el Secra. 
tarlo( Fausto Moya. i , | 

Don Antonio Bayona Ha Gor-
ouera. Juez Qe luistructííón da 
La Aimunia Qa Doña üoci&iia. 

Por el presenta jeafcto, sa j i -
la a EusaMo Grada Eiscftíera, 
cuyo actual paraiiero se fo-
nora, p a r a que en término ÍÍQ 
ocho dJiaa háMIas comparezca 
aiDte este Jiozgí^o, ptarsoDalmen-
ta o por escrito, para lolegaz) 
y w o b w BU su Qefeiasa lo quja 
asuma [irooedieinlia en él jetkpe-
Qíente que se Instruye con el 
número 209 Se 1937, isobre decla-
ración administrativa de la res-
ponsabllSiad qma se deba e x l ^ 
al mismo como ooiaseouendia^ 
IBU oposición al tríunFo del mo-
vlmionlo NadiOiDal, apercüMáia-
dolfl que de no hacerlo, le pam-
r á e l peejuíc^o a que haya fugar. 

Dado en La AlnisUnla a 31 de {ilarzo 
de 1937^AntonIo Bayona? el Secos, 
tarioi Fausto Moya. I 

Don Antonio Bayona He Cor-
ouara, Juez He Imtruodón de 
La Almunta de Doña GiOidS|;nia< 

Ppr BT .presenta edídio, m .cSh 
ta B Sebaisttán Sanz Zarágo-
zoao, vBdno Üa La Almuñla;,, 
cuyo actual paradero so Ig-
bora, DBra que en término 
ocho días hábUas «ompareziCBi 
ania este Jussgado, personalmeH'-
fa o por escrito, para ¿legaii 
y probar BU BU üefikisa no que 
asttme proceaent» en él Bxpo-
Híeate que sa iostruyo con aT 
númaro 161 de 1937, sobre dada 
radón BÜmlnlBtiTativa de la res-
ponsabilidad que se dfilia éxigic 
« ouimo como 09as«ciueiicli ida 

cbiQ de Mejorada (Toledo), cayas da-
más señas se di^conocen. í i 

García Pedro. — Natural jr ro, 
dno de Me|orada (Toledo), cuyas de. 
más señas se desconocen, j 

Gómez Pedro.—Natural y vecino 
de Mejorada (Toledo), cuyas dft. 
piás señas ee desconocen. 

Merino Santiago.—Natural y vect 
dno, de Mejorada (Toledo), cuyas da, 
más señas se desconocen. ' 

G<5mez Victoriano.—Natural y íe^ 
dno de Mejorada (Toledo), cuyas do. 
más señas se desconocen, v . 

Merino Fructuosa—Natural y ve. 
dno de Mejorada (Toledo), tuyas da, 
más señas se desconocen. ' 

García Aragón Justo.—Natural y ve., 
dno. de Mejorada (Toledo), cuyas dew 
más señas se desconocen, i 

Martín Frandsco.—Natural y ve-
cino. de Mejorada ^Toledo), cuyas da« 
más señas se desconocen, j 

López Arsenio.—Natural y ve 
dno. de Mejorada (Toledo),, cuyas de» 
más señas Ee desconocen. 

Corrocbano EulaUo.—Natural y ve^ 
dno de Mejorada (Toledo), cuyas de-
más señas ee desconocen. ( . 

Todos deberán presentarse en este 
Juzgado (local del Juzgado de Prl. 
mera Inetanda)/ en el plazo de tres 
días. { 

Talayera de la "Reina 19 marzo de 
1937.~a Teniente juez Inslrucíoft AM. 
Jan<frQ Nieío Gómez, 

Don Antojo Bayona Qa OM> 
cuera. Juez üo instruccííón dia 
l;a Almiunla tía Don» Gt^lJ^ 
Por laT wescsnfca eaicto, so d-

la H Miguel Scvü-T«rlaiBí( 
cuyo actual paradiaro se Ig-
ncüra, j ^ a qua en téi'mino ífa 
ocho atos hábiles comparezca 
anta este Jnzgado, perso¡nfljim«n-
IQ o por escrito, para jsJegaji 
y probar ea «u aefwasa lió que 
esÚíraQ procedeiata m él lesxpé-
aiente que sa Instruya con el 
número 210 Ke 1937, sobre deda 
radón admíníistratíva de la ruar 
pomsabUldad que se del^ exigir 
al mismo como ooniseouiencifa de 
isu oposición al trfenfo Hel mo-
vímíeato NfldoDal, apercll)lén-
Üole que de Kto hacmo, lia jpara-
ráel pfflPjjrfcfo a fluo hinya fugar. 

Dado en La Almünía a 31 da m m 
de 1937.—Antonio' Bayona; el Sccre-
tttHoi Fausto Moya. S , : 

Talavera de la Ralna 

Lópfj! Gregorio. — Natural f 
dno de Mejorada (Toledo), coyas de» 
más isenas te desconocen. ( 

Del Pino Féltx̂ -NatuFal f 

Madero Rodríguez Teresa^—Natural 
y vecina de Mejorada (Toledo)), 
cuyo» demás datos se desconocen. De. 
bcrá» presentarse en este Juzgado, 
«ífto. en el locil del Juzgaxlo de IHS« 
(rucctón de esta Plaza, en eí plazo 
de írP» días, { 

Sebastián Villamkl Vlctoríana,—Na-
tural y vedna de Mejorada (Toledo)ii 
cuyos demás datos se desconocen, De^ 
berá ' presentarse en este Juzgadon 
«sito en d lo<al del Juzgado de Ins» 
trucclón da esta Plaza, en d plazo 
de ti«$ días. • 

Talayera de la Rdna 19 de marzo 
de 1937.—El Teniente Juez Instruc. 
ktt Alejandro Nieta Gómez, . . . 

Q ó r d o b a 

Alfonso Santoa Janer, hijo de Pe. 
dro y de Juana, natural de Sevilla, 
Ayuntamiento de Idem, provincia oe 
Idem, de estado «oUerOj profesión cou 
mcrdo da 24 años de edao, color 
Baño, pelo rubio, oéjas af pelo, ojos 
jardos, nariz regular, boca regular» 
3art)a regular, 

Dotfilcillado últimamente en SevllUa, 
provincia (i« tím^ procesado por d». 

tosa 
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eertor, comparecerá en el ténninQ de 
diez días, ante el Teniente Juez Ins-
tructor de Córdoba, don Rafael Florea. 
Micheor residente en Córdobaj en Re. 
pimienta Artillería, bajo apercibimien-
to, que de nQ efectuarlo será decía-
rado rebelde, 

Córdoba a 29 de marzo de 1937— 
El Teniente Juez Instructor,. Rafaci 
Flores Mlcheo. 

Orense 

Don Juian Herrera Rey»s, Ju©z 
da primera I¡nistajicia e Ins-
trucción y Jviez especial día 
iacautación do bieiaeiS da la 
provincia de Orejase . 
Haca saber :Qiue BW vlrtuS 

da lo dispuesto en expediejitiei 
Ü£s responsabilidad dvíi oue ia^ 
ti-íuye con el número 31 oiá 1937, 
contra José Maítíneiz Lameiasa 
casadoí mayor da edad, vecino 
de Castro Caldeias, paríido jur 
tíicial da Tnveis (ürense)j y eo 
la actualidad auiseate ignorado 
paradero, a medio del pneseiate 
se cita a dicho acusado para 
que (éjx eí improrrogable 

: T- plazo de ocho díais, ha-
bLes- a contar desde, que apa-
rezca publicado este edicto m 
el Boletín Oficial, comparezca 
ante este Juzgado especiaf de 
Incantaaones, íjistalado ep ei isia 
gundo piso del Palacio Provin-
cial de Orense» para ser oído 
y para que alegue yi prueba 
gn su defensa personalmieiate,, 
o por escrito,, lo que estime 
procedente ;bajo apercibimiejir 
to que de no .hacerlOj le para-
rán loa ©eciuicios a .que iaj^a 
lugar. 
M)ado en Orense a 31 da mar-
zo de 1937.—Juan Herrera.—El 
Secretarlo, M, Fernández» 

Órotava 
En el procedimiento de apre-

mio seguido para hacer efecti-
vas las costas a cuyo pago fué 
condenado ei demandado BQ el 
interdicto de recobrar, promovx-
ido por don Loraaizó Arbelo 
Farrais, contra don Francisco 
Ai'belo Quevedo, se dictó la pro-
videncia que en parfce 'dice así: 

«Providencia deí Jnez, sañoK 
Seco. 

Orotava 4 ae julio de 1935. 
Por presentado el anterior es-

críto...; y con respecto al otrosí 
Be tiene por designado como 
perito por la parte eierciiaa-
te a don Cándido Pérez Estrada! 
y há^sQ «iiber «1 ejecutiido don 

FranciscQ Aríflalo nombre DETO 

Sor SU) parte tientro de piegun-
o día, bajo apei'cíbimíento de 

Itoérisele, en otro oaso^ noc c o o 
forma ooñ aqnél. ' 

Lo Rroveyá y, Biana S, í . ; 
Üoy fe.—Seco,.--Aiata mía Hafaol 
H. Valaacia.». 

Habiendo faUecüdiQ el don 
don Francisoo Arbelo, sía que 
Uegara a hacécsela la notificá-
dón acordada, y juisíífioadia gua 
fuésude£unci(W documentalmien 
ta, a instancia del actor, ceoayá 
otra providencia, cuyo tenor.», en 
m lo qua sa î iĉ era Al exJxmQ 
ftliudidc>.^es como íiígue: 

«Provídmcja del Juea 
Bombíní ^ 4 

Oroíiavs 27̂  SLa maxizo da 1937<| 
h á ^ s e a -ios to 

del don Frandisco Arbelo la 
noÜ|icación del nombramxentp' 
tía perito hecho pon eí actor» 
praviniéndoíe que dejotro da se-
gundo día nombra a otro [|oD| 
sui partê  bajo apercibimieintqi 
de JtenerlBS pon oonformieia con 
el nombrado ROE aquél, p.oü,-
flcación que se hará a todas 
las personas que el acioc da-
isigna en referido fiscrito y ade-
más a don Lorenzo Arbelo Fa-
rraiSj que según ia inacripciópa, 
del cáuisante, ea uno da iois 
hijos del mismo y. que no fi-
gura, en el escritoi sin duda 
por error, enjtre los. hecedetcos 
suyos „hiaciéíi]d.ose las notificai-
táones en legal forma,̂  librándo-
se al efecto los despachos y ex-
hortas correspondientes, y, en 
cuanto a los ausentes,̂  en igno-
rado paradero^ hágiaiseles la 
notificación no solo en eí Bole-
tín Oficial de la provincia¡ y 
gitios de costumbre, isi no tam-
bién en él Boletín Oficial dal 
Estado, que ha sustituido en el 
teiTitorio übsDado ^ ia Gacela 
üfl Madrid, . . 

Lo mando y firma S, S.; doy 
fé.—Dionisio Bombín.—AiOtfi mí, 
Rafael H. ValendaA 

Y a los efectos de" la notíü-
cadón acordada, por lo que ha-
ce a los hijos del finado don 
Francisco Arbeto, don Julián y 
don Pablo Arbelo Farrais y 
don .Gregorio y don Miguel Ar-
belo Hemánde/, ausente en ig-
norado paradero desde hiaoei 
más de ,veint<J afios, libro la 
presente,, en l-i Orotava a 30 
Se marro d« 1937.—Jlaíaiel Mar 
leuda . . , c • : 

Almazán 
Don Luis Glméma Armíjiot, Juez, 

fla Instrucción de Aimazáia, 
y «u partido y nombrado ea-

jiBclal inistructoin del expedien-
ta de declaracitón administra-
ISva da responsabilidad civU, 
Por Bíl píEsesemla aa cita y lla-

ma a David Ranz Liafuente, An-
gel Ranz Lafuenla y Benjamía 
Ranz Lafuente, vecinoiS de Via-
mia da Duero, ic fin de qua en 
nal improirogable plazo de ocho 
días, ^comparezcan a fin de ser 
oídos en el expadieinJta que con-
itra los mismos ise sigue de de< 
Iclaración administrativa da res-
Iponi&abilidad dvíl, a tenor de 
lo dispuesto en el Decreto-Ley 

Ida 10 die enero último, bajo 
¡apercibimiento que de no hacen 
lio les parará el periuícao n qua 
Jh^a lugar, 
I Dado en Almozán, la 27 dé 
(marzo de 1937.—Luis Giménez 
íArmíjo,—R' S. M-g José Corral 
Díaz. ~ ' , 

^ Analdp Valdés José, de uncí treinta 
añqs de edad, casado,, labrador, ved. 
no. de Puentecastro, en el concejo de 
Tineoi domldliado últimamente en dL, 
CliQ pueblo, procesado por robo, cora, 
parecerá en término de diez días ant̂  
d Juzgado, de Instrucción de Tinco*, 
con el fin de constituirse en prisión 
provisional)! de redbirle declaración in. 
dagatoria y de practicar otras diligen. 
cías acordadas en el sxmiario que se le 
Bigue en dicho Juzgado coa ei námetQ 
uno del año actual. 

Tineo. 31 marzo 1 9 3 7 . - 0 Juez en 
funcioaest Fernando Meaéndét. 

Vlllarcayo 
Montilla Barros Gregorio, natural 

die Media nedb, Ayuntamiento de Rei. 
nosa, provincia de Santander, oe es-
tado soltero, profesión jornalei-o, de 
veintitrés años de edao,' aomiciliado 
en Medianedo, provincia de Santander, 
Soldado del Batallón B. de Cazadores 
de Ceriñola número seis, encartado en 
ti procedimiento sumarísimo núme-
ro, 407, por el delito de deserción, 
Comparecerá en el término de tres días 

, ante el Alférez Juez Instructor de la 
Primera Zona, del Sub.5ectior Norte de 
Burgos, don Francisco Sánchez Mo-
reno,. residente en VülarcayOj bajo 
apercibimiento que, de no efcctuarU 
será declarado rebelde, 

Vlllarcayo a treinta y uno naf" 
20 de 1937.—a Alférei: Juez iBRtruc-
tor, Francisco Sánchez. 

imprenta Pruvinciai 

v m 


